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Parte oñciáL

PresMiencia del Directorio Militar.
Real decreto modificando en la forma  

que se publican las dos primeras, 
reglas del aidiculo 2.° del Real de^ 
creta de 29 de Mayo de 1922, reld^ 
tivo a aranceles de los Juzgados 
municipales.— Páginas 1186 y  1187.

Real orden disponiendo que^ a partir  
del día 6 deí corriente, no se auto
rice ninguna compra de moneda a 
plazos, y  que para adquirir efectos 
o hacer giros en moneda extranjera  
se exija, tanto en Bolsa como eri 
Banca, la justificación de pago de 
mercancías adquiridas en el extran^  
jera.— Página 1187.

DEPARTAIV1ENT0S MINISTERIALES

Gracia y  Justicia.

Real orden disponiendo se amortice 
la plazo/de Magistrado de la Sala 
cuarta del Tribunal Suprem o, va-- 
cante por jubilación de D. Carlos 
Vergara Cailleaux.— Página  1187.

Guerra.

Real orden resolviendo instancia del 
Capitán ele Infantería D. Celestino 
Blanco Barrio, en silplica de m ejo 
ra de pensión anexa a la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria, que le 
fué^ otorgada por Real orden de 8 dd 
Julio de 1921.— Páginas 1187 y  1188.

Otras disponiendo se devuelvan a los 
individuos que se m encionan las 
cantidades que se indican, las cuat
íes ingresaron para reducir el tiem 
po de su servicio en filas,—Pági-

 ̂ ñas 1188 y  1189.
Otra, circular, disponiendo oue la dis-^

tribución, dgrupación de represen- 
iaciones y  capitales de residencia 
habitual de nuestros agregados m i
litares a las Embajadas y  Legacio
nes de España en el extranjero, 
sean las que se insertan.— Páginas 
1189 y  1190.

Marina,

Real orden disponiendo que la A dm i
nistración de los buques incautados 
por el Estado siga funcionando con 
arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Fomento de 
13 de Diciembre de 1921. (Gaceta 
del 14.— Pájginas 1190i y  1191.

Otra concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distin-. 
tivo blanco, al Contralmirante no
ruego Sr. Berglund.— Página 1191.

Hacienda.

Real orden autórizando al Admiinis^. 
trador de la Fábrica Nacional de leí 
Moneda y  Timbre para que adquie^. 
ra por gestión directa 30 toneladas 
de leña de encina.— Página 1191.

Otra adjudicando a D. Enrique Gra
ses la subasta celebrada para con
tratar el sum inistro de bramante 
con destino al servicio de la Fábri
ca Nacional de la Moneda y  Timbre. 
Página 1191.

Instrucción piiblica y  Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por D. Francisco Pérez Gu
tiérrez en solicitud de devolución de 
la fianza que tenía constituida para 
responder del cargo de Habilitado 
de los Maestros de Prim era ense
ñanza del partido judicial de Madri- 
dejos {Toledo).— Páginas 1191 y  
1Í92.

Otra relátiva a traslados de funciona
rios de Secciones adminisctrafivas 
de Primera enseñanza. —■ Página 
1192.

Fomento.
Real qrden disponiendo se amortice

una, plaza de Interventor de lineo, 
del Estado en la explotación de /e - 
rrocarrües con la categoría de Jefe  
de Negociado de tercera clase.—Pá
gina 1192.

Otra declarando desierto el concurso 
a los dos premios anunciado por 
Real 07'̂ den de 10 de Abril de 1923; 
y disponiendo se adquiera el dere
cho a la publicación en el Boletín 
Oficial de Minas y M etalurgia del 
proyecto titulado ''El carbón piiU  
verizadA' cuyo lema es Glückauf'*\ 
Página 1192.

Otra ¡moii'ogando por un mes la licen
cia que po7\ enfermo se encuentra 
disfm itando D. Manuel Cabrera y 
Herreros, Jefe de Negociado de se^ 
gunda clase de la Secretaria.—Pá^ 
yind  1192.

Trabajo, Comercio e Industria.

Real orden nombrando a D. Santiago 
Fernández Arche Verificador o fi
cial de contadores eléctricos de la 
provincia de Cuenca.— Páginas 1192 
a 1194.

Otra designando los señores que han 
de ostentar la representación de la 
Delegación Regia de Pósitos y  de la 
Junta Central de Colo7iizacíón y Re
población interior, en la Comisión 
de la intei^vención de España en la 
Exposición internacional de Gante. 
Página 1194.

Otra declarando exccdenJe voluntario 
a D. José Garrido Méndez, Auxiliar 
de segunda clase de este Departa
mento en el Gobierno civil de la 
provincia de Salajimncd.— Página 
1194.

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto por D. Luis Bernús 
Casanova, vecino de Lum piaque  
{Zaragoza)^, contra acuerdo de la ex- 
tinguida Delegación Regia de Pósi
tos de i2  de Diciembre de 1923.—» 
Páginas 1194 y 1195.

Otra disponiendo se publique es e'st& 
diario oficial el escalafón provisio
nal del personal subarterno de esté 
Ministerio.—Página i  195.
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BEPARIAMSNTOS MINISTERIALES

H a c ie n d a .— Instancia de la Industrial 
Tapón Corona, S. A., domiciliada en 
¡^alaf.ritgeLl {G'erona):, en solicitud de 
que se le conceda la líbre importa-- 
dó n  de la hoja de lata necesaria, 
para la indiistria a que dicha So~ 
^dcdad se dedica.— Página 1195.

Alcni do D. José Bracona Serrafosa, 
vecino de Palma de Mallorca, soíi- 
dlando la concesión necesaria paxa 
q u e  pueda recibir C07i exención de 
dcre(dios de Aduanas las telox de 
hilo que se indican.—Página 1196,

Dirección general 'fio le Ceiibencioso 
del Esíado. — Besolri' upo el expe- 
diente incoado salle lia. m o la cLdcia- 
ración de exención del impuesto: so
bre los bienes de Vas personas ju r í
dicas a favor de: los de lev Fundaemri 
Uíndiidar ''Escítelas de: Scmtiago. de 
Incedo-.— Página 1'197.

(Consejo de A dm inistración de las Mi
na a de Almadén y Arrayanes.-—Con
curso para proveer las plazas de 
Ingenieros qwe se vndVcwn. —  Pági
na 1197.

(jcn '̂nNACLÓN. — Dirección general de 
r  f^ÉTiihtraciíjn.— Nombramiendos de 
Ccrdf dores de fondos de los Ayun-. 
t'^urieríos de Torrela/vega- [Santan
der) V Palafrugell {Geróna').—Pági
na 1197'.

DireC'Ción. generaL de Sanidad.—Circu
lar poniendo en conocimiento: de los 
GohevnatdbreSr Sudo dele gados de Far
macia y  A'UtorHdades para que co
rrijan, vigilen y  casiigiten-. Vos he
chos denunciados objeto: de Va¿ co- 
rmunicacióh. db’ la Direcclom general

de Agricidtura y  Montes, que se in 
serta.—Página 1197. - 

iNSTnuGGiÓN PÚBLICA.— Sunsecretaría. 
Excluyendo del Escalafón general 
del personal subalterno de este Mi
nisterio a todos los Porteros quin
tos afectos a  las Escuelas especiales 
de Náutiea.-.—Página 1197.

Idem  id. id. a los Porteros quintos de 
la Universidad de Bantíago D. Jesús 
Pose, Dz Benjamín- Collantes y  don 
Enrique López González. — 'Pági
na 1198.

Idem  id. id. al Portero quinto del Mu
seo Nacional de Ciencias Naturales 
D. Jerónimo Hernández y  Hernández, 
Página 1198.

Dirección general de P rim era ense
ñanza.— Concediendo audiencia a los 
rpresentantes e interesados en los 
beneficios de la frumdación ''Escim-. 
la '\ institu ida en Santiago de Foz 
{Lugo) por D. Pascual de YUlapol,— 
Página 1198.

Idem id. id. en los beneficios de la 
■ fundación, denominada "Colegio de 

la Encomnación'\ institu ida por don 
José de Parrés y  Sobidno en Llanes 
(üvicdo).— Página 1198:

Idem id.- tel.. em los beneficio.s de la 
fimdación "Paironata Eelvís. de las 
N a v a s in s t i tu id a ,  en Ronda [Mála
ga). par los Dii.ques de Farcend,. Con
des de Contamina.— Págma 1198. 

Dirección, general de Bellas Artes.— 
Nota bibliográfica de obras im pre
sas en castellano en eT extranjero  
que la Sociedad anónima "Centro 
ínternacio7ial de Enseñanza'' desea 
irdrodiLcir en. España.—Página. 1198. 

Fúmenioo-—Dirección general de Obras 
púb li G as.. —  Cons-erv a-erón y rep ai*a- 
'Ción de carreteras.:—Plesotviendo ñis- 
tcmcia. presentada por D. Tmrenzo 
Tórredxflot y  S'ans,, a la qne acom

paña dibujos y modelo del aparop) 
denominado "Turn Stop", destinado 
a evitar choques entre aittomóviles 
Página, 1198.

Adjudicaciones defin itivas d,e subastas 
de obras de caxreteras — Página I I99,'

Sección de Aguas.'—^Trabajos liidrául 
líeos.—Adjudicando definitivamente 
a D: Albeldo Corral la subasta de íns 
obrox de un. puente sobre el Árlazón 
en Burgos,— Pcígina 1200.

Canal de Isabel 'I I .—^Socretaría.—Rg.j 
poniendo que el día 15 del rncs ae. 
tucd se verifique el 61 sorteo par  ̂
la amortización de 360 cédulas ga- 
rantizadas de este Canal. — 
na  L^O.

Disporiurrido que desde el día 20 del 
mes actual se admitan a cancelación 
los cupones nihnero  65 de las Gédn̂  
las a/mortízables gcmasitizadas: por, 
este Canal.— Página 1200.

T r a b a j o ,  CoM Epm ró e  I n d u s t r i a . ^ O o s  
misanía general de Seguros.—RequU 
riendo a D. José Jim énez de Ix Ser- 
na, Delegado qrae f  iié de la Compa-̂  
ñia de Seguros portuguesa denomu 
nada "A Lisbonense", hoy en liquU 
dación, para que en el plazo da un 
mes haga entrega en dicha Comisa
ría del resguardo oficial de la Caja 
general de depósitos, que se memio .̂ 
na.—Página^ iSCC.

Fijando el plazo de dos meses partí 
que puedan oponerse a la extinción 
total de la Sociedad de Seguros 
"Adam astor", hoy en liquidación. ' 
Página  120a

A n e x o  1 .®— ■ B o l s a .—  S u b a s t a s .— Ad-:
MINISTRACIÓlSr MUNICIPAL. —  AnUN-: 
eiO S OFICIALES.

A n e x o  2.® —  E d ic t o s . —  Cu a d r o s  es^
TADÍSTIGOS.

A n e x o  3.°-— T r i b u n a l  S u p r e m o i— Salá 
de lo GÍYÍl’.---PHncipio del pliego ii¡

P A R T E  O F I C f A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(d. D: g )̂, S. Mi la. R®na. DóñnAIióíor 
ria  Eugenia, S. A.. R. el Príncipe db 
AsoLiiri.as. e Infantes y  demás personas 
de la A.ugusta Real Fam iliav , eontinúan 
s in  noYedadl^ en  su im po ilan ia  salud.

f i s i i H c m  m i
Í I L I T 4 I

EXPOSirJID#

SEÑOR: Lag: díspoeicione-s^ arance
larias vigentes en los Juzgados- mu^ 
nÍGipaleis retribuyen, a los Ei&cales^ con 
demasiada sobriedad, que- contrasta 
nctablem ente con la imiportmite m i
sión que diesempeñan, hasta  el punto 
do: G|iie e l Real decreto de 29 de Mayo 
ÚG i9í2’-2, en la regla 2.-' del a rtícu 
lo 2.0 ñ ia  dercclio-s para tod'Og los 
fuñe i onar i ots que- in terv ienen  en la 
ctinoución de las sentencias, Jifcces, 
Seorstario/s y Alguaciles, sin mencio

nar all encargado directam ente por la 
ley de velar por el cum plim iento de 
las sentencias^ recaídas em log’ ju ic ios 
verbaleis en que haya sido parto. Do 
este modo no sólo so olvida que el 

• Minitsterio. fiscal lleno eil dereCiiO; y  el 
; deber de inspeccionar^ sii las síenten- 

cias condenatorias de las fallas se 
cum plen en  la form a en que hubie- 

i ren^ .sido dictadas, sino. quB) Lambíén 
? se desconoce e l  artículo 213' de la ley 
3 de Enjuleianáiento criminaíl> a cuyo 
V tenor, hecha la  tasación y regulación 

d'B costaiS, se ha de dar vista:- a- dicho 
M inisterio para  que manifieste lo que 
tenga por conveniente en el térnuno 

i de. tr'ss- días.
Dado e l  criterio  de abaratar la ju s -  

ticia^quc inspira, al Gobierno de S. M.„ 
 ̂ esta Presidencia no puede^ aconsejar 
i la creación de un  nuevo: epígrafe en 
; Ibis cMadois Aranceléis para  rep a ra r la 
; omisió’! cometida; pero aprovecha la 
; circunstancia de. haber sido suprim i

dos los T ribunales m unicipales para 
. conceder a los Fiscales resipectivos los 

; d-orcliois anteriorm ente señalados a los 
i ñ.djuntos en la celebración de ios ju i-  
i Mgb, y  gn su virtud; som ete a  la firma

de Tv M. e l siguiiente proyecto Jé 
Decíreto.

Madrid., 6 de Marzo de 1924.. [ f

SEÑOR:-. 'd
A L. R. P. de Y. M.,. '

Miguel Primo de Rivera y OrbanejX̂

READ DECRETO

A p ro p u e s ta  del Je fe  del Gobiéf-í 
n@, P resid en te  d e l  D irectorio  MíIh 
la r, y de acuerdo  con éste,

Yengo en d e c re ta r  lo  ̂ siguientéí!
A rttcu ló  único.. L as dos pri:mé-i 

ras: reglas- del artículo. 2S  del Real 
decreto  de 29 de Mayo de 1922 quéB 
dan modifiicadas. en la forma sw 
g u íen te :

“Prim iera. P o r cada júicib 9̂  
fa lta s  h a s ta  la  notificación inolusi-!

- ve  ̂ de la  sen tenc ia , cobrarán: él 
; JtieY, tre s  p ese ta s ; e l  F iscal, dos 
s e ta s ; el Se.cretariio, cuatro  peselas>, 

i y el A lguacil, una^ p ese ta  por cad^ 
c itac ió n  hecha. Si p u ^ e re  

, cía p a ra  h ace r c o n s ta r  que no P* ^
podido h a c e r la  citación, cualquieH
ra  que sea la  causa , sóloí devengó"* 
rá  50 0éntim:os. Girando^ suspeilí
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da el juiLCio por cu a lq u ie r causa, 
liaciéndose nuevos señ a lam ien to s , 
devengarán adem ás de los derechos 
an terio rm ente  CQnr,ognaGos: el Jiisz, 
50 céntim os, y el S ecre ta rio , una  p e 
seta. E ste  aiimiento sólo ,se c o b ra 
rá una vez. en cada juicio, cu a lq u ie 
ra que sea el núm ero  de su.spiensio - 
nes acordadas. Si in terv inderen  en 
tm m ism o expediente d is tin to s  J u e 
ces, F iscales o Secre tarios, las c an 
tidades fijadas sólo las co b rará  el 
Juez que haya d ic tado  la sen ten c ia  
y el F iscal y S ecre ta rio  que h u b ie
ren actuado en el ac ta  del ju ic io  
inm ediata a n te r io r  a la sen ten c ia . 
El cum plim iento de exhortes en e s 
tos ju icios h a s ta  la no tificac ión  de 
sentencíia, inclusive, no devengará  
derechos. Los M édicos fo renses p e r 
cibirán ¡por el reconoc im ien to  de ca
da lesionado y d ictam en  facu lta tiv o , 
cinco p ese tas . Los P e rito s  ta sad o res  
autorizados co b ra rán  p o r su to ta í 
intervención ¡en cada ju ic io  de f a l 
tas cuatro pesetns.

Segunda. En la e jecución  de las 
sentencias d ic tadas en cada ju ic io  
de faltas c o b ra rá n : el Juez, dos pe
setas; el F isca l, u n a  p e se ta ; el Se
cretario, cinco p ese ta s , y el A lgua
cil, 1,75 p ese ta s .

Guando estas d iligencias se p r a c 
tiquen fu e ra  del local del Juzgado  
percibirán lo s  fu n c io n a rio s  que en 
ellas in te rv en g an  derechos dobles.

Por la expedición de certificac io 
nes, exhibiición de docum entos y 
práctica de co te jos, c o b ra rá n : el 
Juez, una peseta, y el S ecre ta rio , 
dos. Si la ce rtificac ión  excediera  de 
dos pliegos co b ra rá  el S ec re ta rio  
una p ese ta  m.ás por cada pliego de 
exceso; la reg u lac ió n  de p lieg o s se 
liará p o r el o r ig in a l.”

Dado en P alac io  a seis de M arzo 
de mil novecien tos v e in ticu a tro .

ALFONSO
M  Presidente del directorio Militar,

Migvkl P r im o  d e  R ivep.a y  o r r a n e j a .

REAL ORDEN
Excmb. S r .: Siendo evidente que la 

niioneda española está siendo motivo 
de agio injustificado, con tendencia a 
depreciarla,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha serv i
do disponer que, a p a r tir  de hoy, no 
«e autorice ninguna operación de 
^^ompra de moneda a plazos, y que para  
adquirir efectos o hacer giros en m o- 
ueda extranjera se exija, tanto en Bol
sa como en Banca, la justificación de 
pago de mercancías adquiridas en el 
^stranjero, ateniéndose a  las. reglas i

sanciones que inm ediatam ente serán 
dictadas por el M inisterio de Ha
cienda.

De Real orden lo digo a Y E. a los 
efectos consiguientes. Dios guardo a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Mar
zo, do 1924.

PRIMO DE RIYERA

Señor Subsecretario encargado del 
despacho del M inisterio de Hacienda.

J i T i f Í T i §  H f f l i l E S

REAL ORDEN [
Vacante en ese T ribunal una plaza 

de Magistrado de la Sala cuarta, por 
jubilación dd D. Carlos Vergara Cail- 
leaux, prociedente .de la carrera adm i
nistrativa, p rim era de las de esta cla
se ocurridas en la  categoría desde i.° 
■de Octubre últim o, y a fin de que las 
p lantillas de las Salas de lo Conten
cioso - admii ni s tr  at i vo que den form a
das, después de la amortización de 
plazas que en ellas se haga en v irtud  
de lo dispuesto en el artículo 2.® del 
Real decreto de aquella fecha,, con la 
proporcionalidad debida entre las p ro 
vistas o que deban proveerse en fun- 
cinnarios de la carrera  judicial, y las 
que lo estén q hayan de estarlo en 
pertenecrentes a la  adm inistración, 
con arreglo a lo dispuesto en las le 
yes de 5 dd zUDril de 19^4 y  31, de D i
ciembre de 1905 y la de Presupuestos 
de 1920,

8 . M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido -en el a r tíc u 
lo 2 .® del referido Real decreto de i.® 
de Octubre de 1923, ha tenido a bien 
disponer que se amortice dicha p la
za, debiendo establecerse para lo su
cesivo un  turno especial de am ortiza
ción, que se considerará encabezado 
con la que por la presente Real orden 
se dispone para  las vacantes que ocu
rran  en eso T ribunal de la clase de 
Magistrados pertenecientes a la c a rre 
ra  adm inistrativa, independiente del 
establecido para la de los proceden
tes de la judicial, a los efectos del ci
tado artículo 2.® del Real decreto de
1.® de Octubre de 1923.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos auos. Ma
drid, 6 de Marzo de 1924.

El SiifeseGretario encargado dcl RUnisterio,
GARGIA-GOYENA

REALES ORDENE>S 
Excmo. S r .: V ista la instancia qué 

V. E. cursó a este M inisterio en 1? 
de Octure últim o, prom ovida por el 
Capitán de In fan tería  D. Celestmoj 
Blanco Barrio, en súplica do m ejora 
de pensión anexa a la Medalla de Su- 
frim ientos por la Patria , que le fuá 
otorgada por Real orden de 8 de Julio; 
de 19t21 (D. O. núm. 151), rectificaiflá 
por otra de 23 de Noviembre de 1922 
(D. O. nrim.' 264); teniendo en cuenta 
que el interesado ha tenido que so
m eterse a un costoso y largo trata-v 
miento, según lo dictam inado por la 
Jun ta  Faculta tiva de Sanidad M ilitar 
en el inform e que a continuación sé 
inserta,

S. M. e l R ey  (q. D . g . ) , de a.euer*̂  ̂
do con el D irectorio M ilitar, se ha 
servido disponer, por resolución fe-n' 
cha 2.9 de Febrero próximo pasado, 
se entienda rectificada la segunda de 
aquellas soberanas disposicionhs en el 
sentido de que la  cantidad correspon-» 
diente a dicho O ficiarpor indemniza-í 
ción, una sola vez, es la de S.GiOfi pe-«< 
setas (90 por lOO- del sueldo de Te-i 
niente que era al ser herido), las cua-^ 
Ies, con las v.SóO, por pensión diaria , 
suman 11.460 pesetas, y no 9.460', co
mo entonces se consignaron, por ser, 
de aplicación al caso lo dispuesto en( 
el articulo 7.^ de la  ley de 7 de Juli(^ 
de ÍD21 :(D. O. núm. 151).

De Real orden lo digo a V. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. D ioé 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
5 de Febrero de 1924.

íSn General eneargaclo del despacíio.
l u í s  BERMÜDEZ d e  CASTRO

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Copia del inform e que se cita.

Don Francisco Maranges del Valle, 
Teniente coronel Médico y Secretario 
de la Jun ta  facultativa de Sanidad Mi-: 
lita r del Ministerio de la Guerra, de 
la que es Presidente el Excmo. Sr. Ins-s 
pector médico de segunda clase don 
Ricardo Pérez-Mínguez y Rodríguez..

Oertifico: Que en la sesión celebra
da por esta Junta  Facultativa el día 3’ 
del mes actual, se dió lectura al in
forme siguiente:

“El Inspector Jefe de la Sección d-e 
Sanidad de orden del Excmo. Sr, Ge-̂  
neral encargado del despacho del Mi
nisterio de la Guerra, rem ite a V. E., 
en 12 de Noviembre último, expedien
te sobro mejora de pensión de l'út me
dalla de -Sufrimientos por la Patria  a 
favor del C apitán do Infantería don 
Celestino .Blanco Barrio, para que por 
esta Junta se emita el ÍDforme*qiie se 
.pide por el cuarto Negociado de Subw 
secretaría en nota áe 5 del indicada
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mes de Novienibro. En la ciiada nota 
se hace constar que dicho: Negociado 
es de parecer, que pase aquél a infor-. 
m e de la Jun ta  facultativa de Sanidad 
M ilitar, a tenor de lo preceptuado en 
el artículo 7.” de la ley de 7 de JuliT) 
do 19/21 (D. O. núm . 151). Del estudio 
del mismo resu lta : Que :el Gapitán de 
In fan te ría  D. Celestino Blanco Barrio, 
perteneciendo al Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de Te,luán, núm e
ro 1, fué herido de gravedad el día 
21 de Octubre de 1920, en la opera
ción que tuvo lugar para la  ocupación 
de M ura-Tabar (Xauen), ingresando e,n 
el Hospital M ilitar de Tetuán, del que 
salió para San Vicente de la B arquera 
(Sanlander),. en uso de dos mieses de 
Jicencia por herido, teniendo que hos-: 
pitalizarse al llegar a Madrid en el 
M ilitar de urgencia por agravación de 
sus lesiones. Por Real orden de 5 de 
D iciem bre de 1921 {D. O. núm. 273), 
fué declarado en situación de reem 
plazo por herido. Del exaníen de los 
documentos quci se acompañan a la 
instancia elevada po r el interesado, 
que fecha en San tdcente  de la B ar
quera en 7 de Octubre de 1923, se de
m uestra : que el mencionado Sr. OTi- 
cial, como consecuéncia' de¡ haber sido 
herido en la operación de g u erra  c i
tada, ha tenido que som eterse durante: 
varios meses a un  tra tam ien to  de re 
educación física de la  p ierna  derechá^ 
inutilizada como consecue;ncia de h e 
rida por arm a de fuego^; h a  necesitado 
hacer uso de las aguas de Caldas de 
B esara (Santander), y asimismo a ad-. 
qu irír un aparato oAopédico a fín de 
corregir la desviación de la  extrem i
dad inferior derecha, oonsacuencia de 
extensas lesiones en la  p ierna  y mus-: 
lo correspondiente.

Por lo expuesto, el Vocal que sus
cribe tiene el honor de in fo rm ar:

1.̂  Que las lesiones consecutivas a 
haber sido herido el Gapitán de In 
fan tería  D. Celestino Blanco Barrios, 
el día 21 de Octubre; de 1920Í, en ia 
ocupación de M ura-T ahar (Xauen), le 
han obligado a estar sometido a cu
ración durante largo tiempo y a cos
toso tratam iento, como lo justifican ios 
dociunentos que van unidos al expe- 
diímí ? con arreglo a lo d ispue^o  en el 
aparíndo 5.*̂  de la  Real ordeñ circular 
de 22 de Julio de 19:21 (D. O. núm e
ro 291); y

2 .̂  ̂ Que en^su v irtud , el m enciona
do Cbipitán se  ̂ lialia comprendido en 
el fuiículo 7.® de la ley  de 7 de Julio  
de 1921.

I.a Jun ta  acordó aprobar el informe 
leído.

Y para  que conste, expido la p re 
sen te certificación, con el visto bueno 
del Excmo. Sr. Presidente', en Madrid 
a 7 de Enero de 1924.—Francisco Ma- 
ran/ms.— B.<>: El Inspecior Preet- 
deoi.r Pércz-Míngiiez.^— Hay un sello 
qiif' “M inisterio de la Guerra.—
Ju m a Facuífativa de Sanidad M ilitar.”

Excm o. S r.: V ista la in s ta n c ia  
.prcraovida po r Jo sé  P ó rte la  A lva- 
rez; vecino de E iiirim o , p ro v in c ia  
de Córense, en so lic itud  de que le 
IseaTi devue ltas las 1.500' p e se ta s  
que in g resó  en la  D elegación  de H a

cienda de la p rov incia  c itada , s e 
g ú n  c a r ta  do pago n ú m ero  76, ex
pedida en 22 de A gosto de 1923, 
p a ra  red im irse  del servicio  m ilita r  
ac tivo , re c lu ta  del reem plazo  de 
1905, p e rten ec ien te  a la  C aja de 
A llariz, n úm ero  101, ten iendo  en 
cu en ta  que el in te resad o  fué am 
nistiado de la penalidad de p ró fu 
go, que por el núm ero obtenido en 
el so rteo  le co rresp o n d ió  la  s i tu a 
ción  de excedente de cupo y lo pre-. 
venido en el a rtícu lo  175 dé la  ley 
de R ec lu tam ien to  de 11 de Ju lio  de 
1(885, modificada/ po r la  de 21 de 
A gostó  de 1896,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serv i
do resoilver que se  devuelvan las 1.500' 
p e se ta s  de re fe ren c ia , la s  cuales 
p e rc ib irá  el individuo que efectuó  
el depósito  o la  p e rso n a  ap o d erad a  
en fo rm a  legal, según  d ispone el 
a r tíc u lo  189 del R eglam ento  d ic tadó  
p a ra  la  e jecución  de d ich a  ley.

De Real o rden  lo, digo a V. E. p a 
ra  su  conocim ien to  y dem ás e fec tos. 
Dios g u a rd e  a V. E. m uchos año-s. 
. M adrid, 27 de F eb re ro  de 1924.

El General encargado del despacho.

LUIS BERMUDBZ DE CASTRO

S eñor G apitán  g en era l de la octava' 
Región.:

E xcm o. S r .: V ista  la in s ta n c la 
que  V. E. cursó a esté M inisteriió, 
p rom ovida  p o r el so ldado  del R eg i
m iento, de In fa n te r ía  A m érica  n ú 
m ero 14, J u a n  E c h e v a rr ía  Jim énez, 
en so lic itu d  de que  le sean  devuel
ta s  250 p e se ta s  de lias 750 que  in 
g resó  com o p lazo  p a ra  la reducción  
dell tiem po de serv icio  en filas, po r 
te n e r  concedidos los beneficios del 
artí-culo 271 de la  v ig en te  ley  de R e- 
cb ^^ m ien to ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n e r q u e  de ¡las 750' p e 
se tas  d ep o sitad as  en  la  D áíegación  
de H acienda de la p ro v in c ia  de 
N av arra  se devuelvan  250, c o r re s - 
pjondiente.s a lia c a r ta  de pago  n ú 
m ero  391, expedida en  29 de Oc
tu b re  de 1923, quedando s a t is 
fecho  con las  500 re s ta n te s  oí to 
ta l de la cuota  m ilita r  que señ a la  
él artícuilo 267 de la  re fe r id a  ley; 
debiendo p e rc ib ir  ]a ind icada sum a 
el individuo que e fe c tu )  el dep ó si
to o la p e rso n a  aja do rada  en fo r 
m a legal, según d:.%n>ne el a rtícu lo  
470 del Reg'larrienda dictado p a ra  
la e jecución  de la  ley c itada .

De Real o rden  ¡lo digo a V. E. p a ra  
feu conocim iento  y dem ás efectos.

Dios guiarde a V. E. m uchos años. 
Madrid:, 4 de F eb re ro  de 1924.

El General encargado del despacho.
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

S eñor G apitán  g e n e ra l de la sexta 
R egión’,

(Sermo. S r.: V ista la  instanicia 
p rom ovida p o r  el soldado del Re- 
giniiiento de In fa n te r ía  G ranada 
número, 34, M anuel Vázquez Villar, 
en ■solicitud de que le sean  devuel
tas 500 p e se ta s  de las 1.500 que 
in g resó  có.moi plazo p a ra  la reduc
ción del tiempiO. de servicio  en filas, 
por ten e r concedidos los beneficios 
del artículo 271 de la vigente ley 
de R eclu tam ien to ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sor- 
yido d isp o n er que de las 1.500 pe
se tas  dep o sitad as  en  lia Delegaoióa 
de H acienda de ]a p ro v in c ia  de 
Sevilla se devuelvan  500, corres
pon d ien tes  a (la c a r ta  de pago  nú
m ero  766, expedida en 11 de Sep
tiem b re  de 19,23, quedando satis
fecho, .con las 1.000 re s ta n te s  el to - 
ta l de la  cuo ta  .m ilitar 'que iseñalá 
él artí.cul.ó 268 de la re fe r id a  ley; 
debii-endo p e rc ib ir  ;a .nd icada  suma 
él individuo, que e fec tu ó  eil depooi- 
to  o la  p e rso n a  apoderada  en for
m a legad, según  d ispone él artículo 
470 dél R eglam ento  d ictado para 
la e jecución  de la ley dé Reéluta- 
m iento .

De Rea] orden  lo digo a V. A. R. 
p a ra  su conoc im ien to  y dcmáís efec
tos. D ios guiartfe a V. A. R. mii- 
c.hos años. M adrid, 27 de Febrero 
de 1924.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C ap itán  g e n e ra l de 'la segun
da R egión.

iSermo. S r.: V ista la instaiiiOia
prom ovida  p o r e] soldado, en se
g u n d a  s itu ac ió n  del servicio a.ctiyo, 
del T legim iento  de In fa n te r ía  Pavía 
núm ero  48, F e rn an d o  Segovia Ca
nela, en solicitud de que le sean de
v u e lta s  500 p ese ta s  de la s  1.000 que 
in g resó  p a ra  la  reducción  del tiem 
po de se r v ic io  en fila s , p o r  tener 
con ced id o is los beneficios del ar- 
.tíciiio 271 de la  v igen te  ley de Re
c lu ta m ie n to ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
v id o  d isp o n er  que de la s  l.O'OO ■pe
se tas  d e p o s ita d a s  en la  D elegación  
do H acienda de [a prov incia  de 
Cádiz se devuelvan 500', oorreS'* 
p ó n d ien tes a (la c a r ta  de pago nú-
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fm ero  6'54, expedida en 16 de D i- 
ciamibre de 1919, quedando s a t is -  
feciio eon las 500' re s ta n te s  el to 
ta! de la cu ota m ilita r  'qnn señ a la  
el artículo 267 de la re fe rid a  ley; 
¡¿ebiiendo p erc ib ir :ia ind icada sum a 
el individuo que efectuó e*l depó.si- 
to o la p e rso n a  apoderada  en fo r
ma legail, según  d ispone el a rtícu lo  
470 del Re.gílament,o .d ictado p a ra  
la ejecución d'e la ley c itada .

De R ea ] orden  lo digo a Y. A. R. 
para su conofcimiento y dem ás efec
tos. Dios guiarde a V. A. R. .mu
chos años. M adrid, 27 de F eb rero  
de 1924.

El General encargado del despaclio, 
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán g en era l de la .segun
da Región.

f
r

Sermo. Sr.: V ista la in-stancia
promovida por el soildado del R egí- 
toiento de In fa n te r ía  G ranada  n ú 
mero 34, Ju an  M iguel Núñez Sabía, 
,en solicitud de que te sean  devuel
tas 1.000 pesetas de las 2.000 que 
ingresó para la reducción  deil tiem 
po de servicio en filas, p o r ten e r 

jconceidid'O's los beneficio'S' del a r 
tículo 271 de la v ig en te  ley de Re- 
rilulamien.to,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r-  
yido díisponer que de las  2.000 p e - 
feeías depositadas en (la D elegación  
de Hacienda de ja p ro v in c ia  de 
Sevilla se devuelvan l.OfiO, c o rre s 
pondientes a la c a r ta  de pago  n ú -  
'mero 1.603, expedida en 23 de Sep
tiembre de 1920, quedando s a t is 
fecho con las 1.000 re s ta n te s  el to 
tal de la cuota m ilita r  'que se ñ a la  
!bI artículo 268 de ia re fe rid a  ley;
,debiendo percib ir la  ind icada  sa.rna 

individuo que efectuó el depósi
to o la persona apoderada  en f o r 
ana legal, aegiin d ispone el a rtícu lo  
'̂ 70 del Regilamento d ictado p a ra  
í'a Bjeciíoión de la  Lê ' c itada .

De Real orden lo digo a Y. A. R.
l̂ r̂a su coiiociinieni o y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. A. R. m u-

años. M adrid, 27 de F eb rero
1924.

¿ General encarga do del de.spaclio,
¡ Tjqg B K R M Fnyy OF CAi^TRO

; S^nor Capiíáii g en era l de la seg u n - 
da RrgiOn.

 ̂ ^MTíio. S i\: Y ista  la instancia.
Y. XY cursó a este- Minis'tenio, 

promovida po r el 'soldado- del 12.® 
.r]p A rtille ría  pes-ada, Ci- 

G arcía  B ernabeu , en 
f¡Tie le sp.an dev u e ltas

50'0 p ese ta s  de la s  1.000 que ingi'e- 
só como plazo p a ra  la  reduciclón 
de] tiem po de servicio en filas, por 
te n e r concedidos los beneficios del 
a rtícu lo  271 de la  v igen te  ley de 
R eolu tam iento ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n e r que de la s  1.000 pe
se tas d ep ositadas en )la D elegación 
de H acienda de la  p ro v in c ia  de 
S an tan d e r se devuelvan 500, c o rre s -  
p o n d ien tes a la  c a r ta  de p ag o  n ú 
m ero m o ,  expedida en 20 de Sep
tiem bre  de 1920, quedando, s a tis -  
fecho con las 500 re s ta n te s  el to 
ta] de la cu o ta  m ilita r  ‘que señ a la  
el artícuilo 267 de la  re fe rid a  ley; 
debiendo p e rc ib ir  ila ind icada sum a 
'el individuo que efec tu ó  e/1 depósi
to o la p e rso n a  ap o d erad a  en fo r 
m a legad, según  d ispone el a rtícu lo  
470 de;l Reglam ento: idiictado p a ra  
la e jecuc ión  de la ley de R ec lu ta 
m ien to .

De R.ea] orden  io  digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de F eb re ro  de 1924.

SI General encargado dei despacíio, 

LUIS BERMUDEZ I fñ  CASTRO

Señor Capoitán g en era l de 
R egión.

sexta

Excm o. S r.: V ista  la in s ta n c ia  
que Y. E. cursó a este M inisterio , 
prom ovida Ipor el Gabo del 12T R e
g im iento  de A rtille ría  pesada , F e r 
nando' R iaño Can toll a, en so lic itud  
de que le sean  d ev u eltas  25'0 p e se 
tas de las 750 que in g resó  com o 
plazo p a ra  la  red u cc ió n  del tiem po 
de servicio  en filas, por te n e r  co n 
cedidos LoS' beneficios del lartículo 
271 de la v igen te  ley de R ec lu ta 
miento',

S. M. el Rby  ̂ (q. D. g.) se h a  se r-  
yido d isponer que de la s  75Qi p e 
se tas depositadas en la  D elegación  
de H acienda de la p rov in c ia  de 
S an tan d er se devuelvan 250, c o rre s 
p ond ien tes a la  c a rta  de pago n ú 
m ero  1.175, expe'áida en 3d de 
O ctubre de 1922, quedando s a tis 
fecho con las 500' re s ta n te s  el to 
tal de la cuota m ilitar que señala 
el a rlícu io  267 de la re fe rid a  ley; 
dehiendo p e rc ib ir  la ind icada sum a 
o! individuo que eí’ectuó el depósi
to o la p e rso n a  apoderada  en fo r-  
ma legal, según dispone el artículo 
47 O d el R egl a m e n t clicA ad o p a ra  
la e jecución  de la ley de R ec lu ta 
m iento .

De Real orden, lo digo a Y. E. p a ra  
Éu conocim iento  y d e m ls  efectos.

Dios g uarde  a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de F eb re ro  de 1924.

El General encargada del despacho,
LUIS BERMUDEZ D E GASTRÜ

Señor C ap itán  g e n e ra l de IFa sexta 
Región.

Excm o. S r.: Y ista la in s ta n c ia  
;que Y. E. cursó a este M inisterio , 
p rom ovida p o r  el T en ien te  Médico 
del Cuerpo de Sanidad M ilitar don  
A ntonio M oneada Ja re ñ o , en so líc i- 
tuid de que le iscan devu e ltas  las
l.'OOfi pesetns ' que dciposiló en la 
Delegación de Haciienda de la p ro
v incia  do M adrid, fsegún ca rta  de 
pago n ú m ero  2.031, expedida Cn 13 
de F eb re ro  de 1919, p a ra  red u c ir el 
tiem po de «'ervicio c n  filas, como 
a listado  p a ra  el reem plazo  de diclio 
añO' y C a ja  de R eclu ta  'de M adrid, 

S. M, el R e y  (q. D. g .), teniendo 
en ‘cu en ta  lo dis'pueslo en el caso 
segundo del a rtícu lo  86 de la  ley 
de R eclu tam ien to , p ám afo  segundo 
del 408 del Reglamento y en ana
log ía  con (lo re su e lto  p o r la Real o r 
den do 22 de Septiem bre de 1921 
(C. L. núm. 213), y lo prevenido en 
el a rtícu lo  284 de ]a v igen te  ley de 
R eclu tam iento , se h a  servido reS'Oi- 
ver que se devuelvan las l.OfiO pe
se tas de referencia^ la s  cuales p e r
c ib irá  el 'individuo que efectuó el 
depósito  p la  p e rso n a  ap o d erad a  ®ií 
fo rm a  legal, según  dispone el a r 
tícu lo  ‘470 de] R eglam ento  citado.

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento  y tfem ás efectos. 
Dios guiarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 27 de F eb rero  de 19)24.

El General encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor C apitán  genera l de ja  c u a r ía  
Región;.

REAL ORDEiN CIRQULAR 
Excmo. Sr.: Atendiendo a las nece

sidades: de reorganizar ia actúa] d is
tribución de nuestros Agregados mi
litares en el extranjero , en armonía 
con las conveniencias del servicio que 
les está encomendado; a que contemos 
en el porvenir con representación m i
lita r  en países en que hoy no la os
tentam os; a que los Jefes y Oficial os 
que desempeñen tales cargos d isfru 
ten una gratificación en arm onía coii 
las exigencias sociales de carácter per-, 
manento de sus deMinos y las circuns
tancias accidentales de precio de la 
vida en la capital en que residan y i  
la de que en analogía con lo regalado 
para  los demás Jefes y Oficiales y su^ 
fam iliar ^disfruten los citados agre^
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gatios Ta i li t ares de iguales beneficios 
en lo>s viajes de incorporación a sus 
do.-’íinos y regreso a la Península al 
(M'-sTir forzosamente en los niismos, to
do oílo dentro del criterio  de econo
mía a que, al asignarse créditos para  
estas atenciones, obligará la redacción 
del fuLuro presupuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo' 
ce-n lo propuesto por el Estado Mayor 
ta itíivil de! E jército, se ha servido dis- 
iv e ie r:

f.'' I,a o’istribución, agrupación de 
i’t'0]’c*sp]¡iticiones y capitales de re s i
dencia habitual de nuestros Agrega- 
il-'s m ilitares a las Em bajadas y Le- 
gíiciones do España en el extranjero  
serán las siguientes: !

En Europa:

Lisboa.—Pioprcsentación m ilita r en 
Portugal.

París.—^^Representación m itita r etí 
r ’rancia^ Bélgica y Holanda.

Berna.—Representación m ilita r en 
B-uiza y países balkánicos que se de
term inen.

B(3iiín .—Representación m ilita r en 
Aternania y naciones del antiguo Im - 
y: e r i o au s tro - hü ngar o.

" m irires.— Representación m ilita r en 
I  ̂ ' '^rra, D inam arca y penínsu la E s-
m'^dmava,

Roma. — Representación m ilita r e.n 
Italia.

En Asia:

Tokio.—Representación m ilita r en 
Japón y China.

En Am érica:

W áshington .—Representación m ili- 
fur en los Estados Unidos del Norte 
A 3 América, Giiba, Guatemala, Salva- 
:̂Dr, Nicaragua, Costa Rica y  Hondu-
•ÜS.

Santiago de C hile.--Representación 
m i l i t a r  en Chile, Méjico y Ecuador.

Buenos Aires.—Representación m i
li! a r Argentina, Perói, Bolivia, P a
raguay y Uruguay.

Río de Janeiro.—Representación m i
litar ea Brasil, Yenezuela, Colombia y 
Panamá.

2.  ̂ Las grati fieac.ion.es que d isfru 
tarán los agregados m ilitares, según 
la cap bal quo se les designa como lu 
gar do su .habitual residencia, serán
las siguioíiLes:

Pesetas.

Br-rlíri 20.000
Buenos A ire?......................   2'5.000
Bantiago (R C tn le .................   20'.000
W éshiuglon   .......  25.000
Pr ■       2.5.000
Lf L‘es         25.000
ritm u « « . o . . . 2-0.000

Pesetas.

Lisboa ......    20.000
Berna ..........................................  16.000
Tokio ........................   ■ 20.000
Río Jan e iro ......................  20.000

Total  ............ 236.000

H A R I N A

REA1.ES ORDENES
Excm o. Sr.: Habieiido- pasad o  a 

depender de la D irección  .generail 
de N avegación y P esca  M arítim a la  
ad m in is trac ió n  de los buques in cau 
tados p o r el E s ta d 0‘,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d isp o n e r que diiCiha 'adm inis
tra c ió n  siga fu nc ionando  con a r re 
glo a lo d isp u esto  en la Real o rden  
del M inisterio  de Fom ento- de 13 de 
Diciembre de 1921 (Gaceta del 14, 
teniendo su Consejo de A d m ím stra -  
ción con la  D irección  g en era l de 
N avegación y P esca  M arítim a las 
m ism as re lac io n es que te n ía  con la 
D irección g en era l de M inas, M eta
lu rg ia  e In d u s tr ia s  N avales, y s ien 
do- recB iplazado el Yocai- Je fa  de la

En el próxim o presupuesto se con
signarán los créditos necesarios para  
satisfacerlas, e igualm ente el que se 
juzgue prudencial para  los im prescin
dibles viajes que perm ítan  los recu r
sos disponibles y que hayan de efec
tu a r  los Agregados m ilitares que du
ran te  el ejercicio económico pudieran  
verso obligados a acudir a alguno de 
los países en que estén acreditados, 
distinto del de su habitual residencia.

3.« Es asimismo la  voluntad de Su 
Majestad que a los Jefes u  Oficiales a 
quienes se confiera alguno de los des
tinos a que se refiere esta disposición, 
y a las fam ilias de los mismos, se les 
abone, por cuenta del Estado, el im 
porte del viaje de incorporación a su 
puesto y regreso a la Península al ce
sar en el cargo, en los transportes por 
tie rra  o mar, con m anutención cuan
do el viaje sea m arítim o; pero con la 
obligación de re in teg rar el im porte del 
gasto ocasionado en el caso de que el 
interesado regrese a petición propia  a 
la Península antes de cum plir un año 
de su cometido en el extranjero.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de a Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Marzo de 1924.

E l General encargado del dcspaclio,
LUIS BERMÜDEZ D E  CASTRO 

Señor..*

Sección de G om unicaciones 
m as de d icha D irección  por el 

' de la Sección de N avegaión de 
D irección  genera l de Navegación) 
Pesca.

De Real orden lo diigo a Y. R j 
ios fines consiguientes. Dios guardí 
a Y. E. m uchos años. Madrid, 29 
F eb re ro  de 1924. '

EJ] Almirante eiicarfí-ado del desnacho
IGNACIO PINTADO

Señor D irec to r generail de Navega, 
ción y P esca  M arítim a. Señofeskj

:S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha 
nado conced'er la Gran Cruz de ia Or. 
den del Mérito Naval, con distintm 
blanco, por servicios especiales pres, 
tados a la Marina, al Gontralmíraiiti 
noruego Sr. Berglund.

De Real orden lo digo a Y. E. 
su conocimiento y demás efectos, hid 
guarde a Y. E. muchos años. Madriíí 
5 de Marzo de 1924.

Kfl A lm irante encargado del despacliO/
IGNACIO PINTADO

Señor General Jefe de la Tercera Setí I 
ción del Estado Mayor Central h 
Servicios A uxiliares. Señores ,« T

C:

H A C I E N D A

REALES ORDENES
lim o . S r . : Yisto el expediente i f  

tru íd o  p a ra  ad q u irir , mediante 
b a s ta  públiica, 30̂  toneladas de W 
de encina  que se consideran nece 
s a r ia s  p a ra  el servicio de la Fábrf 
ca N acional de la Moneda y TWii 
en el p resen te  año 1924:

R esuR andü que por Reai decrá 
de 21 de D iciem bre ú ltim o  se au 
to rizó  a ia  F áb rica  Naetional 
M oneda y T im bre p a ra  la contrató 
ción po r su b a s ta  pública  de 30 
n e lad as de leñ a  de encina: 

R esu itando  que según acta ao 
ta r ia i  su sc rita  p o r  7J. Yicente Colí̂  
m er y Sanz, con el núm ero 2161 
su proitocolo, tam bién  tuvo que 
c la ra rse  d es ie rta  esta  segunda 
b asta , p o r  no haberse presení 
lic ita d o re s :

G onsúderando que subsisten tó
razones que aconsejaban  la reíefertó
adqu isic ión , pues según manifi^S' 
la A dm in istrac ión  de la .Fábrica 
cional de la  M oneda y Timbre,  ̂
no llevarse  a efecto en el niáS' [ 
ve plazo la  com pra de la 
leñ a  de encina  su frir ía n  gray^S
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. terru peiones los, s e r v ic io  a a. que

^ afecta dicho su m in is tr o ,
S,. M. el R ey  (q . D . g.)., da c o n 

form idad con  lo p r o p u e s to  p o r  la  
Admini'Stración, d.e la. F íib r ica , N a -  
Gional. de-,[a M oneda, y  Timb-re y  lo  
iirfo.rmiado p or  la... In terv en c ió n , y  

i A bogacía d el E stad o  de la  mi.sma.>
í se lia. serv id o  a u to rm a r  al A d m in is 

trador del exp resad o . E sta b le  c i
miento. p ara  que. adquiera^ por. g e s -  
iióii: d irecta  30 tanGlada.s d.e I.cña d.e 
eniGiina, con  s u je c ió n  a Las c o n d i-  
cienes íijad aa  en  el pliegOv que s ir 
vió de lia se  p a ra  la  subasta...

p)B Real ord en  lo  d igo  a  ¥ .  I. p a 
ra su c o n o c im ie n to  y  e fe c to s . D io s  
guarde a Y. I. m u ch o  a año's. M a
drid, 5 de M arzo de 1924 .
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JES SuBsecretallo ericargado' dei Miai3íerl0¿
GOBRAL

Señor A dm inisteador de ‘la F áB rica 
Nacíoiial de la  M oneda y 'Rimbrej

i. U|
íerilí
flesij
i r
;e,
j, br'l
feriá

e§

limo.. Sr.: Y isto el ex^pediente 
in-siruMo por la  Ad,m inistración. dé
la, lábrica- N acio n a l de la Moneda, y 
'Eimbre; para; a d q u irir  m editante su 
basta pública el b ram an te , que se 
considera, n ecesario  p a ra  el se rv i- 
Gio de dicha E áb rica  d u ra n te  el año 
de 192.4:

lesu ltando  que p rev ia  l a  fo rm a 
ción del pliego de condáciones,. su  
aprobación p o r el D irec to rio  M ili
tar, de acuerdo con el in fo rm e del 
Gonsiejo' de E s ta d o ' en p leno y  p u -  
Micaeión de anuncios, se celebró e l 
día 20 dê  F eb rero  últim o: su b a s ta  
pública para  c o n tra ta r  el sum iinis- 
tro de que se tra tn :

Eesultando que en ac ta  a u to r iz a 
dâ  por el N otario  de esta C orte don 
Eínilío Codccido y  Díaz, con el n ú 
mero 39 de su protiocolo, y  con  r e -  
laci,ón a  d ich a  sub asta , s e hace co n s-  

que seis fu e ro n  la s  p ro p o s i-  
ĉionaa p re se n ta d a s : L a prim era,, 

suscrita por D. F au stm ian o  S aav e- 
^ra FrancO', com prom etiéndose  a? 
entregar los 1:500 k ilo g ram o s de 
ñamante y  lo s que sobre el̂  in d i-  
fado núm ero pued an  ped irse  hasitm 
un 50' por 100 m ás, p o r  el precio= 
a ^̂ 03 pese tas cada M Iogram o; la; 

®%unda:, su sc r ita  p o r  D. Augusto^ 
navarro Crallén, resu ltan d o  que en; 

 ̂ misma aparece  en blanco  e] p re -  
de ella; la te rce ra , su sc rita  p o r 

- Tj* en la  que se com -
f  a  e n tre g a r  h a s ta . 1.50(0 kii-

nos; de. bram tante y  los que se 
P^úir h a s ta  un  5-0 p o r  

Jnásy p o r  e] p recio  de 3,79. p e 

se ta s  cada k ilog ram o; la cu a rta , 
s u s c r i ta  p o r D. E n riq u e  G rassesy 
con la an tefirm a de “P o r BQjas de: 
M anuel G ra ssc s”, ofreciendo to 
m ar a 'SU cargo el expresado s e r 
vicio p o r e l p rec ia  de i3,64 pese tas 
cada kóloigramo; la  qu in ta , su scrita , 
po r D. A ugusto N avarro  G allen ,, 
com prom etiendóse  a  en tre g a r el 
bram anite objeto ' de la su b asta  por' 
el p recio  de 3^9:4 pesc tus cada, k ilo 
g ram o y  f e  sexta>. que n a  ce 'abrió,, 
p o r  no h a lla rae , a  ju ic io  d e  fe  J u n 
ta, suE cien tem ente  ju a titic ad a  la- 
personalidad  del p ro p o n en te :

C onsiderando que, ta n to  en los 
ac tóe  preparafcarioe como en la ce
leb rac ió n  dedá su b asta , se  han  cum 
plido lo.s requiiisitos" y form alidades- 
exigidb'a por la  ley de Contabilidadi 
de 1.® de Ju lio  de 19Í1 y po r e'l 
plrego- de condiciones del contrato ..

C onsiderando que de la s  seis p ro 
posiciones preiSientadas, la  c u a r ta , , 
s.uscriifa p o r D. E n riq u e  G rassesy en. 
nom bre, y reipresentación de la  So-' 
ciedaid colectiva: “Hijois de.: Mlanuel: 
G ra sse s”, es la m ás beneficiosa p a 
r a  Ibis in tereses- del E stadó  y  se h a 
lla  d en tro  del precio  señalado en; 
pliegO:' resiervado d e l excelentísimo^ 
seño r S u b sec re ta rio  del M inisterio; 
de Haciicnda, que es el de 4,40' p e -  
seitas. cada kilo gr am o :

'C onsiderando que, scígún las;' 
c láusu laa; i3v®̂  y  14.» del p lieg a  de: 
condiciones,, ¡el con tra tis ta ,, u n a  vez: 
adjudicado: e i  iservicio, deberá  a fian 
za r  el: c o n tra tó  y  elevar éste  a. eS'- 
critu ra ; pública,.

Bv Mv el a n y  (q, D. co n fo r
m ándose con lo propuesto^ p o r  la: 
Administración de; la Fábrica. Nacio
n a l  de la M oneda y T iantecc se  ha 
servido;; iaiprobar fe: su b as ta  ce leb ra
da em d ich a  F á b r ic a  ei d ía  2.Q de; 
F eb re ro  últimO', p a ra  can tra tiar e l  
su m in ís fro  de b ram an te  en  ,can tidad  
de 1.5;fd k ilo g ram o s y los que: so 
bre  el i indicado .núm ero pued an  p e 
dirse: b a s ta  u n  50 p o r  IGú. m ás, n e -  
cesario's p a ra  el se r vicio de dicho 
E stab lec im ien to  d u ra n te  e l añO' de' 
f9'2:4, ad jud ie  ándó se  defiiiitivam en- 
te él' serv icio  á  D. Enricfue G ras- 
ses, e n  nom bre  y rep resen tac ió n : de 
fe: Sóciiedad colectiva- “H ijos de Ma
nuel G rases ” , p o r  el p rec io  de 3,64 
pese tas cada k ilogram o, debiendo 
a fian zarse  el co n tra to  y e levarle  a 
e sc r itu ra  p ú b lica  con a rre g lo  a lo 
expresado en e l  pliego- de condío io- 
íies» dé' la  su b as ta .

De Real o rden  lo digo a  Y. I, p a 
r a  su  conocim iento  y  efectos. D ios

g uarde  a ‘ Y. I. m uchos años. Ma
drid;,, 5 de Marzo de 1924.

El* Suiisecr-elarlo,^ eacargado dol :\Imisterlo,
CORRAL

Beñor A d m in istrad o r de la  F áb rica  
N acional de la  Moneda y T im bre.

áíllES'

REALES' ORDENES
Hmo. Sr..*' Y isto el expcdieiiie  de 

que se h ace  m érito ':
R esultando que D. E ran  c isca  .Pé

rez' G utiérrez , H abilitado que fuó 
de los- M aestros de P rim era  en se 
ñanza del p a rtid o  ju d ic ia l de M a- 
d ridejos (T oledo), en tregó  en de
pósito- y  u  disposición, de este Mi
nisterio ., para., responder de su g es
tión,., que - le s e r ía  devueilto: a la  te r 
m inación  dñ' loa- comiproanisos a q i ie  
quedaba afaoto, un. resguardo de., la 

Teso.rerafe de: Toledo, núm eros 10' de 
en tra d a  y  103; d a  reg fe tro , de fecha 
f e  dC' E nero  d a  1922, im portan-te 
500- pesetas-:

Resul'tandoí que- fe; Bección adm i- 
nistrativa- d a  P rim era  enseñanza  de. 
Ib  lado, lia O rdenación de Pagos por 
obligaciones:; da  este  M inisterio  y  el 
TM bunal dei Cuentas-; del Reino, infor-¡ 
mían: que: na exista, reclamación ni- 
pedlenfe; em ite , este Habilitado- ŷ  que 
nm resulta^ m rga alguna en. los ju s ti-  
ficsEutes: dcr; su  ̂ gestión  ni. fuera  del 
JpáiGdm de: los m ism os:

GómBlídferamdó que fe  constlíució ri 
deh depósito? a que >sC: refiere la  co
pia dn l resguardo  yn  citado fué h e - 
cha. en g a ra n tía  del cargo  p a ra  que 
fué elegido el Sr. P érez  y p a ra  cum 
p l i r  la  d ispuesto  en e l a rtícu lo  7.® 
del’Reglanien.ta de H ab ilitaciones da. 
30: de Abril de: P9 0 2 :

C onsiderando que, conform e a 
este precepto legal, estas fianzas 
qu ed arán  a fec tas  a fes re sp o n sab i
lidades que re su lte n  de la g estió n  
de; los H abilitados, de modo que 
cuando éstas no. ex istan  no deben 
aquélfeis re ten e rse , como ocurre  en 
e l p re se n te  caso, en que, consta  ex
p re sam en te  que D. Francisco  Pérez 
G u tiérrez  no adquirió  responsabilE; 
dad< en e l ejercicio de su cargo : 

Vistos el in fo rm a favorable  em i
tido por la A sesoría ju ríd ica  de estó 
M inisterio ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
b ien  d isponer que, previo el pago 
de los D erechos reales a que e s tá  
su je ta  la concelación-da fianzas, co«

l¡



I I 92 7 M a r z o  1 9 2 4  G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 67 G

fe'io p recep tú a  el artículo, i  12 del 
R eglam ento  de D erechos re a le s  de 
JO de Abril de 1911, se devuelva a 
1). Francisco Pérez Gutiérrez la que 
constituyó por u n  valor total de &0O 
p íse la s , según  .consta en la copia 
del resguardo .

De Real o rden  lo  digo a V. I. p a ra  
!n  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. inu.oHos años. 
Bíadrid, 23 de F eb rero  de 1924.

El Sulíseri’etarlo encargado del Miniaterlo,
LE.4-NIZ

Señores D irector general de P rim era 
enseñanza, D irector general del T e
soro  y Je fe  de la  Sección adm í- 
n is tra tiv a  de P rim e ra  enseñanza  
de la 'provincia de To'ledo,

De acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 30 del Pteglamento de <Seicao-
C.CS A dm inistrativas de P rim era en
señanza, aprobado por Real decreto de 
,47 de Diciembre de 192^,

S. M. el Rey (q. D. g.) ñ a  resuelto ;
1,0 Que D. Eduardo Vega Nieto, 

nñm ero 217 del Escalafón, funciona
rio  de la Sección A dm inistrativa d© 
Prim era enseñanza de Navarra, cubra 
Jdestino en la de Santander, vacante 
por fallecimiento del que la desempe
ñaba, ocupando la re su lta  an te rio r en 
Ja citada Sección de N avarra doña 
¡Victoria Pérez Albéniz, número 191, 
que sirve en la  Sección de Alava.
• 2.® Que D. Cándido Sánchez Jimié-
ñez, número 240, funcionario de la de 
Oviedo,, sea destinado' a la de Avila, 
Aacante por traslado de D. Eladio Pé
rez Sánchez, por Real orden de 29 de 

■pctiibre último, a la  de Lugo.
3.  ̂ Que no se otorga a D. Gabriel 

Peramo la vacante de Avila, que t ie 
ne scdicitada, por hallarse sometido a 
jexpedientes gubernativos, mandados 
in s tru ir  ipor Real orden de 23 de Oic- 
lubre de 1923, Gaceta del 2 de No- 
ji^iernbre.
' 4.0 Que se suspenda la  provisión
de la vacante de Oviedo, que tiene 
&oli,citada D. José Lucena Larriva, 
hasta  que sea destinado otro funcio
nario , toda vez que si se accediera en 

' la  actualidad a la traslación, queda
r ía  la Sección de Gran Canaria con 
6ÓÍ0 dos funcionarios, núm ero insu- 
íitien te  para hacer fren te  a las nece- 
;̂ i>ji3des del servicio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
€u conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos anos. Madiid, 
¡J.o de Marzo de 1924.

f ^  gübsecretarlo encargado del Miaistsei®,
: LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de P rim era en
señanza.

F O M E N T O

REAUSS ORDENES
Ilimo. S r .: Vacante una plaza de In 

terventor de línea, del Estado en la 
expilotación dé ferrocarriles, con la 
categoría de Jefe  de Negociado se 
tercera  olais!e y sueldo anual de 6.000 
pesetas, producida por fallecim iento 
de D. Manuel López-Bago y Bofarull 
con fecha 1.® del actual, que prestaba 
sus servicios en la segunda División 
de Ferrocarriles,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se am ortice dicha p la
za, con arreglo a lo  predeptuado en 
el artíoullo 2.® del Real decreto de 1.̂  
de Octubre últim o.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectus. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Febrero de 19214.

Kl Subsecretario encargado del despacbo, 
VIVES

Boñor D irector general de Obras pú-: 
bl icas.

limo. S r.: V ista la Real! ordén de 
líO de Abril de 1923 abriendo un con
curso entre los Ingehieros de Miinas 
españoles p ara  la  presen tardón de 
proyectos sobre la instalación de un 
Centro industrian de experim entación 
y la impilantación en España del ícpro- 
yiechamiento de combusbibies pu lv e
rizados:

ViistOiS los trabajos preseantados en 
este M inisterio dentro del plazo m ar
cado y remitidlos para  su estuduo al 
Coi&ejo de M inería en 1'5 de Dicrem- 
bré de 1923-:

Visto el dictam en emitido por -este 
Centro con fecha 25 de Febrero de 
1924, en el qu>0 se expresa que los 
proyectos presentados no lian m ereci
do su inform e favorable con las dos 
terceras partes, por lo menos, de sus 
vetos, icondición indisjpensabile i)ara 
la obtención de los premios, y que el 
que tiene por lema “G lückauf” es un  
trabajo notable /muy idocumlentado, 
bien escrito y cuya divulgación sería 
de gran utilidad,

S. M. leíl Rey (q. D. g.) ha resuelto :
1.0 Que se declare desierto el con

curso los dos premios amini'jado.'? 
ñ o r  Ptcal orden de 10 de Abril de 1923, 
de acuerdo con lo inform ado por el 
Gorisejo de Míinería, quedando los pro- 
yecítos iT)re6.*eiPÍia!dos a disposición de

sus autores en la Bección de Minay ĉo^
que pueden ser recogidois contra el 
corresponditote recibo de su eir 
trega; y

2.® Que se adquiera el derecho a 
la publlicación en el Boletín Ofici4 
de Minas y Metalurgia del proyedab

' '    ' cor
deí

titulado “El carbón pulverizado”, cy, 
yo leima es “G lückauf”, destinando al 
efecto como pago do su  redacción t 
cantidad de cinco m il pesetas, m 
cargo al caipítullo 9.°, artículo 1.®, con» 
copio 1.® del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Diis 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Marzo de 1924.

El Subsecretario encargado del des&aclio,
VIVES

Señor D irector general de Minas 6 IH' 
dustrias Metalúrgicas.

rec
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Vista la instancia que con favorable 
inform e de su Jefe rem ite  a este Mi
nisterio  el Jefe del Negociado de se
gunda clase de la Secretaría, D. Ma-| 
nuel Cabrera y Herreros, soliciiand'oi 
p rórroga por causa de enfermedad, y| 
visto el certificado facultativo 
acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidoa,̂  
bien concederle un mes de prórroga aj 
la licencia que por enfermo le 
concedida por Real orden de 1.® deFâ  
brero últim o, do acuerdo con lo 
puesto en el artículo 33 del R 
mentó para  la ejecución de la ley ü5 
22 de Julio  de 1918, entendiéndose que 
los quince días prim eros son con me
dio sueldo y los quince siguientes sin 
sueldo alguno, con arreglo a las dis' 
posiciones vigentes.

De Real -orden lo comunico a V. I 
para su conocimiento y efectos opqr 
tunos. Dios guarde a V. I. mucboí 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1924

El Subsecretario encargado del despaclî
VIVES

Señor Qlpdenador de P a g o s  d e  este Mi-
nisterio;.
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REALES ORDENES 
lim o. S r.: Visto el anuncioJ 

convoca to ria  .para p roveer P°f ' 
c u rso  el cargo  de Verifica 
co n tad o res  e léc tricos de la F  
cia de Cuenca, puBlicado en -

,̂ ,.1 uío f; de D cietnbreCETA del día uo Hisoue*''' '
1923, y do acuérde con lo

t„  el, la R eal o r te n  del *  d «
to- 'de 1923 y im ediante auto
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. c o n c e d id a  *por el P re s íd em e  del Di-: 
recorio M ilitar ,coii feeha  17 de Oc
tubre de 1923 p a ra  .la reso lu c ió n  del 
referido concurso :

Resultando que h a n  presen tado , 
laidocumentac'ión n ecesa ria  an tes  de 

- terminar el plazo reg lam en ta rio  Tos 
concursantes D. Santiago; F.ernán-: 
dez Arche, D. José  Luis B a lle s te r  
M arín , D. L u is B adías A znar, don 
A n to n io  G arrig o sa  'Ceniceros, don 
D om ingo Guevara y Martín, D. Jor-- 
o’G de Miguel y Almirall, D. Vicente 
Añón Morena y D. Manuel Bellido y 
Aldecoa, todos Ingenieros industriales:.

Resultando que tam-bién p re se n 
tó la docum entación d en tro  del p la 
zo citado D. L uis Talayera y Gonzá
lez, Perito mecánico electricista' y¿ 
Aparejador de obras:

Resultando que en tre  los m érito s  
alegados por los c o n cu rsan te s  t ie 
nen relación con la  in d u s tr ia  eléc
trica o la com probación  y verifica- 
ción dé con tadores eléciricoiSTos c¡ue 
se extractan a con tinuac ión , a los 
que se lian unido los titullos fa c u i-  
ialivos de c a r re ra  su p erio r y c a r
gos desem peñados:

Don Santiago- F e rn án d ez  Arche> 
iogeniero- in d u stria l, A yudante del 
verdlcador de con tado res e léc tricos 
de Guadalajara, nom brado  po r el 
ivíiiiisterio: de F om ento  y ejerciendo- 
' largo desde el 9 de D iciem bre de 
i9'3l hasta la fech a ; Insipector de 
riüiomóviles de la p roy inc ia  de G ua- 
üalajara.

Don José Luis B a lle s te r  y M arín, 
Ingeniero in d u stria l.

Don Luis B adías A znar, In g en ie 
ro industrial. Según certificac ión  
lid Verificador de con tado res de gas 
y electricidad de A lican te, h a  p re s 
tado servicios de A yudante desde 

pero sin n o m bram ien to  ofi
cial. 'Certificación del G obernador 
civil de A licante de h a b e r -prestado 
semcios en la  fá b ric a  de luz  eléc- 
Irica del b arrio  de Benailúá, de Ali^, 
cante, con m otivo de u n a  hu e lg a  de 
obreroís electricisitas. G ertificación 
ííe la Sociedad “Vaños, B lanes, S án 
chez y Cremadas”, de haber pres-: 
tado servicios re la tiv o s  a .electrici- 

en la fáb rica  p e rten ec ien te  a 
. iiicha Sociedadt 

E>on Antonio, G arrig o sa  C eniceros, 
i e r o Sndustiríiia>. Gertilficad,ió n] 

ííe haber prestado, iservicios p ro fe 
sionales .en las  sig u ien tes  Sociedu- 
des; “A. E. G.” , .Sociedad p ro d u c 
irá de F uerzas m o trice s , “G a rr i-  

8’osa, Olaveríe y  B orreH ”, S. en  .G.,
.̂ “'Hiegos y F u erzas  de] E b ro ” , Sp-

anónuma.
Domingo Guevara Martía,

In g en ie ro  in d u s tr ia l. C ertificación  
del D ire c to r  de la  “H id ro e léc trica  
N a v a rra ”, S. A., de que desde el 1.,® 
de A gosto  de 1922 h a s ta  Ja fech a  
h a  d irig ido  el laboraitorim de com 
prob ac ió n  y reparacióiL  d.é co n tad o 
res -de d icha  .Sociedad, y asim ism o; 
el m iontaje de co n tad o res  y de 
ra n sfo rm a d o re s  de a lta  ten sión .

D on Jo rg e  de Migueil y A lm irall, 
In g en iero  iindusitrial. Certificado de 
h a b e r  p re s tad o  servicio  du ra iite  diez 
y ocho m eses en. la  “E m p resa  C ata
lan a  de Gas y E le c tr ic id a d ”, S. A. 
(F á b ric a s  su b cen tra les . Laborato-: 
rios de con tado res, e tc .) . C ertifica- 
cioínies de la  E m p resa  “C o n stru cc io 
nes. E lec tro -m ecán icas , J . de M iquel 
y C!0;m]pa,ñí.a”, de la  :CentraI H idro
e lé c tr ic a  de Jo sé  M aría Bonniiatí” ; 
de p re s ta r  servicios como T écn ico - 
c o n s tru c to r  e lectro-m ecánicp; en ya 
p rim e ra  y como D irec to r en la  se^ 
gunda.

D on V icente A ñón M oréna, In g e 
n iero  in d u s tr ia l, A yudante oficial de 
la V erificación de con tado res efléc- 
tr ic o s  de Cuenca desde Julio, de 
Í9'23, C ertificaciones de h ab er inces
tad  servicios p ro fes io n a les  en di-;
Vers as- Em p r e s as h id r o el éc tr i.ca s 
im p o rtan te s : “Pantano, de la  Peña, 
de S an ta  M aría  de B e lsu e”, “R ie
gos y FuerzaíS' del E b ro ”, etc. A u
to r  d.c d iversos p royec tos h id ro -  
eíléctficos.

D on  M anuel B ellido y Aldecoa, 
In g en iero  (industrial.

Don L u is T a lay e ra  G onzález, Pe-: 
r ito  m íecánico-electriicista y A p are
ja d o r  de O bras; P ro fe so r ayudán te  
de la  E scueta  In d u s tr ia l de M adrid; 
A p are jad o r dei C a tastro  de la H i- 
queza u rb a n a ; A p are jad o r de Ha-: 
c ienda :

L o n siaeran d o  que a excepción de 
D. Luts T a lavera  y González, Pe-í 
r i to  m ecánico  e lec tric is ta , to s  de
m ás co n cu rsan tes , p o r ser In g en ie 
ros industriales, se encuentran igual
m ente  com prend idos en la  p rim e ra  
condición  de preferenciia  dé la s  que 
se fijan  en las del p re sen te  con
c u rso , .sin que sea pre.cjso te n e r  
en  cu en ta  la  d is tinc ión  que el Real 
d ec re to  de 30 de O ctubre de 1922 
estab lec ió  en tre  lo.s cargos civiles 
y  m ilita res, p o r ser  todos' los con 
c u rsa n te s  p roceden tes de las E s 
cuelas (de M adrid, B ilbao y Barce-^-. 
lo n a :

Considerando que ninguno de los 
concursantes h a  alegado la condición 
de es ta r desempeñado en propiedad el 
cargo de Verificador de contadores 
eléctricos de o tra provincia, la do ha
berlo desempeñado duran te  un año

por lo menos o la  de ser Verificado
res de contadores de gas o agua en 
la  m ism a provincia; las cuales cons
tituyen  sucesivamente m éritos dentro 
do cada condición de preÍGreiicia : 

Considerando que a falta de con
cursantes que aleguen los m éritos ci
tados en el párrafo  anterior, deben so^ 
preferido.s los que, dentro de la p r i
mera condición de Ingenieros írd u s -  
trialos, acrediten especial com])ctcn- 
cia en la industria  eléctrica, y paiv  
ticu lannente  en la vcriiic;;c:,ón y cmn- 
probacióii de contadores oléclriiv-s y 
laboratorios, como prindpalinen le  es 
práctica en las verificaciones oficialesi, 
pues tal es el espíriiu  une a.nimi'. la 
redacción de las instrucciones ica ta - 
m cntarias vigentes al especifica]* lá 
preteríción do los Vcriilcadorea cu la 
estimación efe méritos, dentro de cada 
una de las tres condiciones de pre
ferencia :

Considerando que en orden de lo in
dicado últim am ente se encuentran en 
prim er .término los concunsantes don 
Santiago Fernández Arche y  D Vicen
te Añón Morena, que entre otros mé
ritos alegan los de ser Ayudantes ofi
ciales de las Verificaciones de conta
dores de electricidad en las provincias 
de G uadalajara y Huesca, respectiva
mente; teniendo también acreditadái 
su especial competencia D. Luis Ba-» 
días Aznar, D. Antonio Garrigosa Ce .̂ 
niceros, D. Domingo Guevara M artín 
y D. Jorge de Miquel y Almirall, por 
los m éritos que se extractan cu lai 
relación de títulos, cargos desem pa
ñados y m éritos que v•̂e han señalado 
anteriorm ente:

Considerando que en tre  los concur
santes que han acreditado competen-^ 
cia en la form a señalada en el p á rra 
fo an terior deben sor preferidos los 
que la acrediten en el servicio de car
gos oficiales, y en este caso se encuen- 
jtran D. Santiago Fernández Arche y
D. Vicente Añón Morena, por desem
peñar ambos el cargo de Ayudánte d« 
Verificación de contadores eléctricos, 
sel prim ero desde 9 de Diciembre de 
li92i y el segundo desde Julio  de 1923: 

Considierando que entre los dos e o ^  
cursantes, que son Ayudantes ofic ia l^  
de Verificaciór- de contadores eléctri^* 
eos, debe ser elegido el que torga má» 
antigüedad en los servicios, pues esto 
•es lo preceptuado en las ínstiT-ccio- 
nes reglar»entarias vigeníes cuando se 
tra ta  de elección entre varios concur
santes que, dentro de urua do la con
diciones de preferencia, acrediten la 
de desem peñar en propiedad el carga 
do Verificadores eléctricos, para así 

^adapíarso completamente ni dicho en - 
teriú  ípTo prosidui la re"^'’'*̂ uón do d ’--
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chas inslruccioíiüs, ya que én este caso 
n̂o es posible seguirlo a la letra, por 

%io acreditar ninguno de los concur
santes da condición de m érito reTe- 
reníc a los cargos ele Verificador: 

'Considerando ejue de los dos con
cursantes que desempeñan el cargo de 
Ayudante oficial de Verificación de 
contadores eléctricos es D. Santiago 
Fiernández Arche el que acredita m ás 
años de servicios,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
h ien  nom brar a 'D. Santiago Fernán- 
dez Arche Verificador oficial de con
tadores eléctricos de la provincia de 
Cuenca.

■Lo que de Real orden de 16 déJ co
rrien te  .mes y año participo a V. I .  
para  su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma
drid, 20 de Febrero de i:9'2’4.

El Siib£?cc?ctario encargado dcl despaclio,

E . AÜNOS 

Séñoi’ Subdirector de Industria .

Ilnijo. S r . : Vista la  comunicación fe- 
dsa 2 del actual, en que el ilustrísim o 
Sr. D. Pantailoón P rieto  de Gaistro de- 
olina ei cargo de Vocal de la Gomisión 
organmacíora úq la  inteiumnción de 
Bspaña en la Eziposición internacio
nal ale Cooperación y Obra'S -socialeis 
(te Gante, p a ra  .el que iu é  die/signado 
ip-or Real orden de P9 de ,DicÍ8mbpe 
# tim o  en representación de la Dele
gación Regia de Póisitos, y vista asi- 
ialsmo la instancia dcl Presidente de 
lia Jim  ¡a Central de G o Ion i s ación y 
Repoblación in terior, techa 19 del co- 
t,triente, solicitando se co-nceda rep re- 
seniacion a dicho organismo en la 
miencionada Comisión, lo que perm i
tiría  aportar a ésta las experiencias 
que aquella Ju n ta  ha obtenido dcl fun_ 
eionaiiTiiento de las Cooperativas or
ganizadas en las diferentes Goilonias 
agrícolas fundadas bajo su patronato, 

iS. M. Cil -Rey ,(q. D. g.) se ha servi
do diiSiponer: 

ir* Oue la .represeniación que en 
la Gomisión de la. intervención de E s
paña en la Exposición interñaciónal de 
Gante :tiene laiDelegación Regia de Pó
sitos sea oS'tentada por el Inspector 
generail de Pósitos, lim o. Sr. D. V i
cente E urgaleta.

Que en la mencionada Comi
sión tenga ropresentación también la 
Jun ta  Genlral de Galonización y Repo- 
hlación in terior, y que-dicha represen
tación sea ostentada po r el Vocal de 
la misma Junta, limo. Sr. D. Anael de 
Torrejón.

De Real orden lo digo a V. I. para  
ru conocimiento y efoclos. Dios gfiar-

de a V. I. •miiclios años. Madrid, 29 d© 
Febrero de 1.924.

,EI Subííecretario en.cargado del jdespsciiO,
-E. AÜN03

Señor Presidente de 'la íGomisión p r- 
iganizadora de la  Intervención d e  E s
p añ a  en .la E:yposÍDÍón in tem ad o n a l 
de Gooperacián y  'Qhras isodáles de 
Gante.

lim o. Sr.: Vista la instancia sus- 
crila  por D. José Garrido Méndez, A u
x iliar de segunda clase de este B e- 
parí, amento, con destino en el G obier
no civil de la provincia de Baíaman- 
ca, en solicitud de que le sea conce
dida la  excedencia voluntaria,

S. M. el Rey (q, B. g.) ha "tenido a 
bien declararle con esta fecha exce- 
donto voluntario, de conformidad con 
lo prevenido en di artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 19F8.

De Real orden lo digo n  V. I. para  
su conocimiento y efectos. .Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Febrero de 1924.

.El Subsecretario cnQDi'gaúo Ú2l ale^-pacbo,
,E. AIJNOB

Bcñor •Ordenador de Pagos por Gbli- 
'gaciGnes de este M inisterio.

Visto el recurso de -alzada in ter
puesto por D. Luis Be m us Casan ova, 
vecino de Lu!m.piaüue (Earagoza), con
tra  acuerdo de la extinguida Delega
ción Regia de Pósitos de 12 de D i
ciem bre de 1923:

Resultando que en la noche dril 20 
al 21 do Septiembre próxiimo pausado 
fu e  violientada y robada la Gaja del 
-Ayun'tamienit'o de Lum piaque, doiido 
íadermás de los fondos miunicipales 
©xiístían tanab'iren 2,i46,39 pesetas p er
tenecientes a^R ósito  de dicha villa, y 
practicadas la¡s oportunas diligencias 
Oudicialei| fueron detenidos ieil ex Al
calde, Secretario e In terventor del 
Ayuntamiento, en poder de los cua-- 
les se hallaban las llaves de la  caja 
robada, estando actuallimeinte en liber
ta d  provisional, a resu ltas deü simia- 
rio  que contra ellos se instruye en el 
Juzgado de La A lm unia:

Resultando que la Delegación Regia 
de Pcísitos ordenó ,a la  Becelón prov-in - 
cial de Zaragoza la instrucción del ex
pediente adm inistrativo p a ra  depurar 
las responsabilidades' que pudieran  
caber a los Adm inistradores del Pósi
to con motivo deíl robo de sus fondos, 
e instruido dicho expediente s'e oh-, 
servaron bast-antes irregulaTidades en 
i a adm inistración del Estábleciníiento, 
tai es como retener los Ülaveros inde

bidamente cantidades pertenecientes a 
los fondos del Pósito y iiaber simula^ 
do Teintegraciones de deudas, según 
propia confesión dc4 Alcalde y  secre
tario, aparte de ex istir u n a  injustf^ 
cada demora en la ejecución del acuer
do del Ayuntamienlo relativo al re  ̂
parto  de fondos del Pósito:

Resultando que, una ve.z terminada 
la tnstrucclán  clel expediente, fué ele
vado a lá  Delegación Regia d e  Pósi
tos, y este Gentro, a la vista de las 
actuaciones, por rGisolución de 12 de 
Djcieimbre-die 1923, acordó:

D eclarar responsables m,anoo- 
m unada y  solidariam ente a los Clave
ros del Pósito D. Blartín Muñoz, .Jon 
Mateo Blasco y B. L u is  Bermis-de la 
cantidad que resu lte  de -menos cu las
a.rcas del Establecimiento, mía vez 
verificado el correspondiente arquee.

22 Que-en -el térm ino de diez díâ  
60 reintegren las canlidades que in
debidamente se h ah an  en poder xh 
deudores y las que están en pcuer dd 

L ecre tario  y Depos.itario.
3.® Apercibir al Jefe de lia Sección 

para que en lo sucr.sivo no tome uc- 
dlaraciones en la form^ q-in er.
pone.

4.“ D 'Vlmar reinenm bles de las 
c h o c a s  d o o r/o g sK a a r 'p^;o -h .v .hv  ch 
Sección en m girada al íMsiío
d'0 TiUmpixique ,a les AdrisioiietraGoros, 
que con su liegligeiicia han dado lu
gar a cila.

Im poner '25 pesetas de multa 
a cada uno de los de la Gorp o ración' 
que simules,ron rein-legracioneiS.

6.® Que se nolifinue a ios iiitero- 
i-adurS la resolución.

Resultando que contra este acuer
do h a  initerpuesío reicurso de alzacla
D. Luis Bernús Gasanova, uno de los 
OlavGiras a quienes por dicho acuerdo 
oe hectaró responsable, manifestando 
en iS 'íntesis que la noche en que s8 
efectuó -eíl robo no tenía en su podei 
;la llave d¡e la caja, ni la ha  tenidíí 
nunca, no puáiendo, por tanto, sb? 
respoiisahilo de lo que no guarda: |  
que los preceptos legalOis nn que 
funda la Delogación Regia para díH 
cre tar su reispornsabilidad no son Ies 
pertinentes, ipues en mian'era .áílgnaa 
puede referirse a los casos como d 
presente, que son de fuerza miyor, 
p o r 'Gil robo cometido, pidiendo por 
ello que se  revoque el citado acuerda, 
relevándole de toda responsabilúL^'

G o n siie ran d o  que son  dos 
cuestiones que  se p 'ian lean  con 
tivo del recursíD In te rp u esla , sin 
queipa eon fu n d M as como lo hace d 
re c u rre n te ;  una, e] robo efectuado 
■de la .C aja del Ayuntamiento 
L um piaque, hecho
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(je la com petencia  de la AdiTii- 
iiistraciión, y a  que. estando  so,m.eti- 
(io- a cono'piinienío de los T rib 'üna- 
[gg ordinarios, ellos son los que dan 
áe determ inar ja s  c irc u n s ta n c ia s  en
que se conietió e:l heclio pun ib le  y

resp on sab ilid ad es de índole p e 
n a l  que d el m ism o pueden  d e riv a r
se, y o trn  las resp o n sab ilid ad es ad~ 
]EÍiiistratiYas que a v ir tu d  deíl e'x- 
pediente incoado se im pusieran al 
recurrente, p o r v irtu d  de irreg u la -: 
ridades y de neg ligenc ias que, co.ii- 
íesadas' ipor el p ro p io  in te resad o , 
han tenido lu g a r /e n  la  a d m in is tra -  
pión del benéfico E s ta b le c im ie n to :

Considerando q u e  d e jad a  a la r e 
solución de ios Tribunales: la p r i-  
Ifíiera de las cuestionas, h a  de t r a 
tarse única y excílusivanien'te de la 
segunda, y en este punto , del de
tenido exam en ciel expediente ins- 
(ruído aparecen  p lenam en te  ‘4)roba- 
díos, por propia conesipn del recu- 
iTCiil'e, entre otros,' dos hechos que 
ponen de m anifiesto  no ya la  n e 
gligencia, sino el abandono y hasta  
las dudosas in tenc iones c o n q u e  h an  
procedido (ios C laveros del P ósito  
de. Luniipiaque en la  c u s to d ia  y ad - 
ímriii'siración de sus fondos: l.«, el 

'^de simular reinteAgraciones de p ré s 
tamos, baciéndolo co n s ta r  así &n 
(as correspondieirteis c a rta s  de p a 
go, ¡cuando en rea lid ad  los deudo
res sólo hab ían  entregado, los in te 
reses de dieiios p ré s tam o s, c a u s a n 
do sé con ello un visib le qu eb ran to , 
en las arcas del P o s ito ; y 2 .®. el de 
retener indebidam ente en su poder 
d Depositario y S ecre tario , c a n tid a 
des que' in g re sa ro n  d ife ren tes  dcií- 
.toes y que, p o r consigu ien te , p e r 
tenecían al P ó s ito :

Considerando que, ap a rte  de és
tos, existen o tros hechos, com.o el 
ie conservar; lo s  fondos del P ó s i
to en lia. Gaja m unicipal, d ificu ltán 
dose de este m odo la b u en a  m arch a  
^dm inistrathn del Eslabledim iiento, 
d  confundirse la .gestión y los ca 
ptóles deil P ósito  y del Municipíio; 
la iconíésión que hace él re c u rre n -  
l'f: ele que no h a  ten ido  en su po - 
fl.er nunca la  llave de la  Caja del 
l̂ Ásito, cuando com e Clavero del, 

que e ra  es tab a  en eíl deber 
fle tenerla, siendo ésta p o r  tan to  
toa negligencia m ás que h a  de im 
putarse al. Sr. B arn ú s, y p o r  último,, 

demora observada en la  tra m i-  
laioion del expedieiite de re p a rto  

llevar a  efecto la  d is trib u c ió n  
► 3é los fondos del Pósito , cuya cbc- 

estando aprobado  como es- 
taba dicho re p a rto  por el A y u n 'a - 
* '̂iento eg lo ta lm en te  in ju stificad a :

G onsiderando que los a rtícu lo s
9.® de la ley de ,26 de Ju n io  de 1877 
y 7.® del R eglam ento  de 11 de J u 
nio de 1878, e¡n que la  D elegación  
R egia !S'c funda p a ra  d ec re ta r  la 
responsab ilidad  del Sr. B arnús, son 
de p e rfec ta  ap licac ión  al p re se n te  
caso, ya que existe una re sp o n sa 
b ilidad ad m in is tra tiv a , de c a rá c te r  
p e rso n a l, deriv ad a  de la negidcencia 
que [por accionéis: y  om isiones de 
p recep to s  v igen tes en la s  leyes clel 
ram o (a rtícu lo  7.® del Reglamentíj?' 
de 1878), observaron  los G laveros 
en la ad m in is trac ió n  y c u s to d ia  de 
los fondos del Pósito> a ellos enco- 
m endada, y p o r ta n to , h a  de man-: 
ten e rse  firm e el acuerdo recu rrid o , 
en lo. re fe re n te  a lo que d ispone en 
sus núm eros p rim ero , segundo-, te r -  
cero', cu a rto  y sexito:

G onsiderando, po r lo que se. r e 
fiere a l n ú m ero  b.® del c itad o  a c u e r
do, que la  san.ción establecida p a ra  
cada uno. de los indivoduos de la 
G orporación  que s im u la ro n  re in te -  
gracáiones, 'im poniéndoles 25 p ese - 
ta s  de mulita, de re s u lta r  p le n a 
m ente  p robada, no p a rece  que esté  
en consonancia  con la gravedad del 
■hecho, ya que no se tr a ta  de una  
fa lta , que se .corrige d isc ip lin a ria 
m ente, sillo de u n a  acción que te 
niendo^ la s  ap a rien c ias  de un  heclio 
délichivo, p u d ie ra  engen.drar re.s- 
ponsab ilid ad es de índole d is tin ta  a 
las que es-ián sometidas a cono'oi-; 

m iento  de la A dm in istrac ión ,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 

b ien d eses tim ar el re.curso de a lza 
da in te rp u es to  p o r P . L uis B ernús 
Gasanova, vecino  de Luiriipiaqub 
(Z a ra g o z a ) , icontra aicuerd,o¡ de la 
sup rim ida  D elegación R egia de .Pó^ 
sitos de 12 dé  p iíC iem b re  últi.mo, 
quedando p o r tan to  firm e dicTio.' 
acuerdo, en sus apartados, 1, 2, 3, 
4 y 6 , y reYocndo. pon 
refiere al .núm.. 5.®, debiendo la  In s
pección gen era l p ro ced er en co n se 
cuencia, si estim ase que de la s i
m ulación  de r-eintegraciiiones p ud ie
ra  desprenderse  otro orden  de re s -  

. ponsabilidad. ,
Lo que  de Real jorden digo a 

V. S. p a ra  su conooimienLO, él del 
in te resado  y dem ás efecíos. Dló^ 
guarde  a Y , S. m uclioe anos. Ma
drid , í.® de Mari.o de 1924.

El Subsecretario cncnr.^ado del despacíi»,
E. AUNOS

Señor In sp ec to r genera l de P ósi
tos.

Gumplidas h\s dispos id  o neo de la  
Presidencia del Di red  crio Militar, re 

lativas a la clasificadóii del personal 
cubatterno de este Depar lamen lo a is 
ladamente, I0.S ' dependionles de la 
Subisocreta.TÍa, los de la Dirección 
general de Estadística y los de la Go-- 
miisaría general de Seguros, por Rcv>- 
les órdenes, de esta fecha, 

iS. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponíer so publique en la Ga- 
CETA DE M a d r i d  el escalafón p re \'i-  
sional que a conlinucvción so iiisen.a 
del personail subalterno de oslo Mi
nisterio  (Véase anexo núm  2). una.vez 
refundido el de la Subsecretaría, Di 
rección general de Estadística y Co
m isaría general de Seguros, totalizado 
en 31 de Enero próximo pasado, de 
coniormiidad con la Real orden de la 
Presidencia del Direcíorio i^dilha.r 
12 del corTiente, y contra el cual, lo?» 
que se crean perjudicados, podrrn 
reclam ar en el plazo improrrogalfie 
de quince días de acuerdo con la Rec.l 
orden de i 5 de Enero úUimo de la 
Presidencia del Gobierno.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su  conccimientO' y efecitois. Dios g u ar
de a y . S. muchos años. Madrid, 29 
dis Fiebrero de 1924.

M  Subsecretario encari!?ado del MíalnicriOf
R. AÜMOS

Señor Oficial mayor do esl-e 
ieirio. .

O E iU R T á iv A I 'iT ü S  ív irv iS Í t : .... $

Excmb. Sr. La Industrial dhipóil 
Ooroniat, S. A., legalm ente e s tab le -  
de quince días, de acuedo con ia Rral 
Iqfrugell, p rov incia  de G erona, y 
con un  cap ita l de 1.500.000 pese(-aB, 
an te  Y. E. acüdc y con la  m ayor 
consideiiaición expone:

Que apoyada en los, fundaiVieiiír)S 
que  luego p asa  a exponer, solí c ita  
avcogerse a los beneficios que p ara  
la  im portac ión  o laídmisión tem po
ra l de m ercancías su je tas  a t r a n s 
form ación  concede condiciónaliyen
te la  ley de 14 .de A bril de 1888 y 
p ide que, previos los trám iles le-- 
gales y regIam enta.rios, tcngiai Y. E.^a 
bien el o to rgarle  dicho privihcgio 
p ara  la im portación, de la hoja de 
la ta  necesaria  piaira la in d u stria  a 
que es ta  Sociedadi se dedica.

Consiste ella en la fab ricación  d9 
tap as  coronas de hojim de la ta , in 
d u s tr ia  nueva en E spaña, y esta  p r i 
m era maticria, p o r no producirse  en 
ia P en ín su la  del teinip)*  ̂ especial r e 
querido corno indispeaaafile, pues 
empleándolo de otra clase en el p le
gado de los bordes se rom pe y re s-
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qu'ebraja, habiendo' im posible su 
construcción , nos obliga a im p o rta r  
la h o ja  en biL'anco de In g la te rra .

E n tre  o triáis razo n es, que piiedeií 
justifícar la concesión, merece men
cio n arse :

El ser nueva en E sp añ a  la in d u s
tria .

iteiporíar beneficios a todos los 
em botelladores que ex p o rtan  aguas 
miiioriaiks al ex tran jero , en donde se 
ven hoy obligados a com prar dichas 
tapas coronas.

Pros! a cooperación a la industria  
co rchera  fal3rielando los discos de 
c-orc!io en E spaña, extendiendo su* 
uso en éstia y en el ex tran je ro .

C oadyuva asim ism o al ram o de la 
in d u stria  dccoradopai de la h o ja  de 
h á r  ya que lias tapi-tas van  cas i 
sieiupre estam padas con m arcas o 
nom bres del fab rican te  o proveedor.

N ecesita u tiliz a r y favo recer el 
consum o de p roductos españoles 
como alcohol, re s in a  de pino, g li-  
cerina, piaipe'l, cajas de m adera  y 
o tros a rtícu ios de adqu isic ión  en 
E spaña .

A parte  adem ás de que, dado el 
sistem a de fiaponar las b o te llas, el 
uso de la parafiniai evita que el po l
vo del co rcho  caiga en el líquido, 
favoreciendo ila h ig iene; el p ro ced i
m iento  p a ra je ]  ém botellado es cua
tro veces m ás rápido y contribuye, 
por lo faní;o, al desarro llo  cíe liai iñ - 
dustria , como se ha observado en 
los pa íses que fio han  adoptado. P a 
ra  el desenvolvim iento de n uestra ' 
in d u stria , y ¡ai la  vez de aquellas 
o tras com plem entarias, que son n a 
cionales, nos es ind ispensab le  el 
reaiiizair exportaciones de ta p a s  co
ro n as  a o tros piaiíses como Cuba, 
A m érica del Sur, etc., etc.; exporta
ciones que nos serfan  im posibles 
efec tuar sin  que nos sea concedida 
la adnrisión tem poral y  libre de dere
chos de la hoja de lata en blanco y 
que hayam os de ex p o rta r e laborada 
a l ex tran jero .

El puerto  p a ra  que en la  p resen te  
yoliciíri.d se in teresa Mi concesión 
pedida es el de Barceloná, así para  
ex p o rta r  como p ara  re e x p o rta r  la  
ra ía  cMiborada.

A los fines que previene la  ley de 
i A ']'C Abril de í 888 en su a rtícu lo
6.'\ b.a de m a n ife s ta r  el que su sc ri
be so h r l la  d isp u esta  esta So
ciedad a sufragiar los gastns que 
ocorúrmen las in se rc io n es que dicho 
nrc-ccpíQ ordena que se h ag an  en la 

AÍADinr) y Boletines Oficia- 
les las provincias de Gerona y 
B arce lo n a ; quc la in d u s tr ia  co n sis
te pu ]:i ttobTÚpación de coronas de 
h o ja  de ilata láidapíadas a discos de 
.'Orelio ;ra/ra tapais-de botellas, ela- 
brradas: dichas coronas en n u e s tra s  
fábrirc^^;. de P alafrugell y B arce lo 
na. decnrándose. las que hayan  dé 
serlo, en B arcelona, así como que 
el plazo en que ha do tener lu g a r  
la  reexn orí ación de la, ho ja  de Mita, 
cuya lib re  im porfacdón se so lic ita , 
ha de se r el de un año.

En v irtu d  de b:> expuesto,
S -aplica a V. E: que, previo  los 

trá m ite s  legales y reglam entiairios, 
digne conceder, en atiención a lo 

expuesto, la lib re  im p ortac ión  que 
so lic ita .

E s g rac ia  que esp era  a lc a n z a r  de 
V. E., cuya vidiai g uarde  Dios mu-, 

.chos años. Bareelona., 18 ide Diciem-, 
bre de 1923.
Señor Jefe encargado del despacho dé

los asuntos del M inisterio de Ha
cienda.

Exorno-. Sr.: D. Jo sé  B racons Se- 
r ra fo sa , casado, m ayor de edad, v e 
cino de es ta  capitiail y domi-ciliado; 
en la  calle  de Sintas, núm . 6 ; p ro 
v isto  de cédula p ersona l de la clase 
S.b expedida en esta m ism a ciudad 
p o r el A dm inistnador R-ecaudador 
m unicipal del im puestoyel d ía  20 de 
A gosto u ltim o, con lo s 'h ú m ero s 259 
m anuiscrito  y 02.189 im preso, como 
dom iciliado que estaba en la  calle 
do P alacio , núm . 40, a Y. E. atenfia-. 
m en te  laicude y expone:

A) Que aparece in sc rito  en la  
m atrícula industrial de esta ciudad 
bajo  los n ú m ero s de orden 62 y
I.417, con los respectivos concepíns 
de vendedor de a rtícu los de cam ise
r ía  fina a,T p o r miaiyor y de m á q u i
nas para  la confección de bordados, 
y desde el año de 1920 están  in te n 
tando d a r a ¡su in d u stria  un p o s iti
vo iavance apirovechando la s  dispo
siciones especiales de la m u je r  m a- 
llo rq u in a  p a ra  los bordados, m e- 
dianóo la in troducción  de pañuelos 
finois de A u stria , M a n d a  y Suiziai, al 
solo objeU) ,dc bordarlos y reexpe
dirlos al ex tran je ro  p a ra  su ven ta  
en los E s tad o s  Unidos. Los iseñores 
HeisSí B riih  y’~ G°, de Nuieva York, 
se dedican, en g ran  esciaila a la fa
b ricación  y v en ta  al por m ayor de 
pañueios j ) a ra  señora y caballero , 
teniendo sus almaicenes en  la calle  
Broadway, núm. 935, de Nueva York-, 
y dichos señores desde hace a lg u 
nos años están  in ten tando  la in 
tro ducc ión  y venta  en su país dé 
pañuelos bordados proceden tes de M 
m anufactura del exponente, tenien
do la im presión  de que ilograría  el 
in fran sc rito  u n a  im portian tísim a ex
po rtac ión  a lo s Estiaidos U nidos de 
artículO'S de su m anufactura, por í/eh 
el estilo m a llo rq u ín  y los bordados 
de este  p a ís  m uy apreciados en 
aqu4il mercado,- siem pre que los p re 
cios pudiehani compétiir con los de 
o tro s m rcados p ro d u c to re s  del ex
tran je ro .

B) Los p añ u e lo s  bordados qué 
adqu ieren  los Sres. H eiss, B ru s y 
en E uropa, deben se r  con fecciona
dos p rec isam en te  con las  te las dé 
hilo  especiales que ellos m ism os su
m in is tra n  y de que no ex iste p ro 
ducción en Españtat, cuyas te las p ro 
ceden p rinc ipa lm enfe  de Irlan d a  y 
son de las  llam adas L in en  G am brig, 
^siendo im posib le  a d q u irir  aqu í telas 
parecidiais cuyos precios puedan’ 
com petir al ser exportada  la m a 
n u fac tu ra , pues reg u la rm en te  los 
tejidos sim ilares que puedan h a 
llarse en E sp añ a  son de procedencia  
inglés a o fran cesa . T eniendo ,eií 
cuen ta  que  la  entirada en el p a ís  dé 
ta les tejido^, e s tá  a fec ta  a un  gna- 
vamerí, p o r derechos de A duana, de
II.40 pesetas oro el kilogramo,, ello 
representa un sobreprecio de 1,35 p e 
setas p o r  fo c e n a  de p añuelos. E s te

cay,
20

'rectairgo, que en determ inadas , 
vlidades rep re sen ta  un reca rg o  del 
al 25 p o r 100 sobre el coste de h 
^confección, no puede com petir coi 
el de igua l calidad que im portan de 
Suiza los m ercados am ericanos, de'
bido ai que los m a n u fa c tu re ro s ’suh
zqs die los a rtíc u lo s  de c/ae se írat¡ 
d is f ru ta n  de una  eóncesión  especial 
que l'es h a  o torgado  su Gobierno 
en  v irtu d  de lasq u e  se adm iten teniw 
pora lm ente , sin  g ravam en , tedais M 
telas procedentes de otros países que 
en tren  a llí p a ra  se r manufactura, 
das y reexportadas, obteniendo asi 
u n  g ran  desarro llo  e s ta s  rndnstrias 
y fac ilitán d o se  tra b a jo  a sus obre* 
ro s .

iG) Teniendo experim entado qul 
sin e l g ravam en  que po r derechos 
de Aduanas pesa hoy sobre tales te-: 
Jidos, im pidiendo que sean  aquíma-; 
nufacturados, sería  dable competir; 
con v en ta ja  con  los otros mercado ,̂ 
producíiores, ya que n u e s tra  labor 
es p re fe rid a  en igua ldad  de precio  ̂
a sus sim ila res , no cabe duda que, 
de im ita r  las d isposiciones proteo! 
to ras del G obierno de Suiza, antes 
citadas, se p ro p o rc io n a ría  trabajo 
a cen ten ares  de o b reras  y sería una 
fuen te  de riq u eza  p a ra  el país. Pa* 
re fu n d ar eil exponente  su  preton- 

en el sentido indicado, no haceí 
fa lta  re c u rr ir  a  los Gobiernos ex-: 
tra n je ro s , pues ex isten  precedentes 
en E sp a ñ a  de concesiones análogas 
m uy a tin ad am en te  concedidas; lá 
Real orden de 14 de Ju n io  de 1902 
concedió a ila Gasa H ijos de Fernaií^ 
do Seirrat y Pon, de Barcelona, li 
adm isión  tem p o ra l de las hiTaziais de 
lino p a ra  la fab ricació n  de tejidos’ 
con destino a la exportación, y la 
Pteal orden de 2 de A gosto  del miŝ  
mo laño o to rgó  u n a  concesión sé- 
mejantie a D. Pedro  Gastañé, tam
bién  de B arce io h a ; estableciendo', 
como es consiguien te , las disposi
ciones y req u is ito s  especiales a que 
debía snjetarse el régimen de admi
sión tem poraE  concedido, para de
j a r  g a ran tid o s los derechos dd Te-; 
so ro  y de la in d u stria  nacional.

P o r  todo lo expuesto ,
Suplica a Y. E. ten g a  a bien otor

g a r al in fra sc r ito  Mi concesión nê  
cesaria  p a ra  que pueda recibir con 
exención de derechos de Aduanas, 
y ba jo  rég im en  de exención tem-̂  
poral, la s  telas de hilo especiiales 
que se em plean  en la m anufac tu ra  
y bordado de p añ u e lo s  con destina 
a la expoTtacíÓn; pudiendo concre
ta rse  si se quiere tal o to rgar la c’̂ ciu 
ción tem p o ra l p o r  seis m eses (io.r>s 
telas de Ir lan d a  que envíen los se
ñores Heiss, B ru c h  y G®, consigua- 
das 'a  nom bre  del exponente, par  ̂
que puedan ser convertidas en 

'ñucios de señora bordaidos a mano y 
rem itidos a dichos señores en l^uc- 
>ya York.
, Dios guarde  a Y. E. m u c h o s  año^ 
'P a lm a  de M allorca, 9 de Lnoi 
de 1924.

wSeñor Je fe  encargado  del desinvcho i
de lo s  a s u n t o s  di M in ister io  ^
Hiacienda.
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DIRECCION GENERAL DE LO OON. 
TENOIOSO DEL ESTADO

Vi s t O es te ex)p edi en t e :
Resultando que D. M anuel Pardo; 

Sáinz lo inició solicitando la  decla
ración de exención p o r  el im puesto  
sobre bienes de las p e rso n as j u r í 
dicas en favo r y como P a tro n o  de la  
Pundación titu lada  Escuelas de San
tiago de Incedo, m ed ian te  in s ta n c ia  
que suscrib ió  el 31 de Ju lio  de 1912, 
a la que acom pañó los docum entos 
siguientes: I.*' Testimonio notarial
de la escritura fundacional otorga
da en e s ta  C orte el 22 de Mayo de 
1901, ante el N otario Sr, Conde Ga,- 
ballro; y 2 .® C ertificación s u s c r i ta  
por eiü S ecre tario  de la Fundación,; 
haciendo c o n s ta r  que el Sr. P ardo  
era el Paíirono-Presidenite de tai 
misma: ^

■Resultando q u e  en ta l expediente 
se dictó p o r este  C entro  acuerdo, 
fecha 12 de Noviem bre últim o, des-: 
esíimando la  exención so lic itada  p o r 

haber sido p resen tad o  el t r a s la 
do do lia Real orden  de clasificación 
benéfica rea lizada  p o r el M inisterio 
de Instrucción  púb lica :

Resultando que D. Jo sé  M aría 
Monteoliva, actual P resid en íe  de J a  
Fundación de que se trata', so lic itó  
por medio de instancia,, fecha 9 del 

¿I eorriente, que se  declare de exen-
cióii, presenfiando p a ra  ello el t r a s -  

s lado de la Real orden del M iniste-
i rio dicho de 22 de N oviem bre ú í-
i timo, por la cual se reconoce como

de beneficencia p a r tic u la r  docente la 
^  Escuela de S antiago  de Iiiicedo, y u n

certificado expedido con re fe re n c ia  
al libro de actos de la F undac ión  
lacredltativo de la personalidad  del 
Sr. M onteoliva:

Resultando que en la  re señ ad a  
escritura fundac iona l co n sta  el O/b- 
jeto de la m ism a, que es d a r  en se 
ñanza g ratu ita  a los niños de am 
bos sexos que vivan en el pueblo 
de Incedo y a los descendien tes de 
■los que donaron  las can tidades con 
las cuales se dotó la Fuindación, r e 
gulándose detalladiaiinente el fu n c io - 
namienlo de la m ism a  y su je tá n d o 
se los bienes al sosten im ien to  de ta 
les fines:

Considerando que según  el a r 
tículo 2.° de la  ley de 24 de D iciem 
bre de 1912, se rá n  declarados exen
tos del pago del im puesto  sobre  los 
bienes de las personias ju ríd ica s , los 
que de u n a  m an e ra  d irec ta , s in  in
terposición de personas, se encuen
tren afectos al cum pllim iento de un 
objeto benéficoj de los enum erados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Mayo de 1809, previa la  juslifi- 
ca.ción necesaria p a ra  acredilar eil des- 
fino o aplicación de los bienes y el 
traslado de la Real orden de clasifica- 
ción heclia por el MinisteriiO: de Ins-' 
trucción pública. .

.Considerando que tales circunstan
cias concurren eíi el presente caso y 
fifio el Real decreto de 14 de Mayo de 
1899 señala en tre  los fines benéficos 

de laj enseñanza, .por lo cual procede 
ftorgar el beneficio de la  exención so- 
bcitado.

Considerando que este Centro tiene 
í^aipetencia para la resoilucíón de esta 
wase de expedientes en v irtud  de la  
Alegación que para  ello le ha sido

conferida por etl Excmo. Sr. M mistró 
de Hacienda, m ediante Ja Real orden 
de ,21 de Octubre de 1913,

 ̂La Dirección general do lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentó del pago del impuesto sobrb 
los bienes de las .personas juríd icas a 
los pertenecientes a la “Escuela de 
Santiago de I n c e d o d e  Santander.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2'6 de Febrero de 19‘24.—E1 
Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Sari- 

tander.

€QUSEÚO DE ADUfliMiSTBAOiOñi
DE LAS m m m  d e  a li^ a d e s^  y

A R R A Y A ST E ©

ANUNCIO

Se convoca a un concurso para pro 
veer las sifruientes plazas":

'Una de Ingeniero D irector de ía 
m ina de .^plomo “A rrayanes”, sita  
en téranino de Linares, provincia 
de Jaén, dotada: cón la rem uneración 
anual de 20'.!000 pesetas por todos con.- 
ceptos, casa, luz y carbón.

lOtra de Ingeniero del Cerco de ex
tracción de la m ina de Cinabrio de 
Almadén, provincia de Ciudad Real, 
dotada con la rem uneración anual de
18.000 pesetas por todos conceptos, 
casa, luz y carbón.

 ̂ Oíra de Ingeniero del Cerco de des
tilación de la miisma m ina de Alma
dén, dotada con la remiuneración anual 
de 15.000 pesetas por todos conceptos, 
casa, luz y carbón.

Para concursar a estas plazas se re 
quiere ser español y tener el títu lo  de 
Ingeniero de Minas expedido por lá 
Escuela Especial de Madrid.

Los que reuniendo estas cóndicie
nes deseen concursar estas plazas,, de
berán rem itir  instancia en que se 
haga constar los m éritos que pu-ed-ah 
alegar, dirigida al señor Presidente 
del Consejo de Adm inistración de las 
Tvllnas de Almtadén y Arayanes, acom-: 
paliando a la misma todos los docu
mentos justificantes.

'Estas instancias se adm itirán  has-: 
ía  el día i5  de Abril del año actual, 
en las oficinas del Consejo, calle dé 
Fernanflor, 2, prim ero, todos los d ías 
laborables, de diez de la m añana a  
una de la tarde.

M;adrid, 4 de Marzo de 1924.— El 
Presidente, Antonio deb Castilld.

eO B E R iy A C IO N

DIRECGlOñS GENERAL DE 
NISTRACION

E n v irtud  de los concur:?es anuncia-; 
dó.s en esto periódico oficial, han  sido 
nombrados Contadores de fondos del 
Ayuntam iento d<3 TorrolavegU (San-: 
tander) D. Daniel López Llama, y del 
de Palafrugell (Gerona) P . Ramón 
B árcena Rada.

{Lo que se hace piibiícd a los efec- 
ios de ló dispiiesio en el artjículo 
Uel Reglamento de 3 de Abril de 1919.

-Madrid, 5 dC; Mjárzq de 1924.:— El 
. D irector general, Calv^ Sotelo* .

{HREOOION GENERAL DE SANIDAD
c ir c u l a r

^ Con fecha 22 de Febrero úUiino 
dice a esta Dirección general el D i
rector general de A gricultura y Mon
tes lo’ que sigue:

“IlmiQ. S r . : El D irector de la E sta
ción Enológica de Requena, en oficio 
del 15 del corriente meS; comunica a 
este Centro directivo' lo que sigue:; 
limo. S r .: Tengo el honor de mani-: 
fe-star a V. I., con motivo de una con-: 
sulta liccha en esta enológica, respec
to al empleo en vinificación dél p ro 
ducto líquido “T arlro l suslitutivo de 
yeso A ”,̂  que en el Puerto de S'úuía 
María (Cádiz), expende, según reza en 
los catálogos,, Augusto llaupold, suce
sor de C. Ilaupold, que ei menciona
do producto, que al parecer se expen
de, corno otros simiilarcs en las p rin 
cipales plazas comerciales c]e España, 
contiene entre otros ingredientes, en
tre los cuales destaca el ácido 
rico, corno ingrediente realm ente do- 
rninante, y (311 gran cantidad el áckio 
sulfúrico libre, por lo cual me creo 
en el deber de someter el caso a V. I., 
haciéndole observar respetuosam en
te que, según noticias, son varias las 
oasas, y no pocas las droguerías que 
expenden en Eispaña prnductos que, 
bajo el nombre de eiiolóe/ es. no son 
•locíos de legal empleo. Es de notar 
que la composición de estos ingce
dientes y sus reacciones u lteriores está 
prevista de modo que no es cosa, fá
cil su descubrimiento después de su 
empleo en vinificación. A las Estacio
nes Enológicas y demás Centros' agro- 
'nómtcos que cuentan con apropiados 
labora:!orlos, tal vez no les fuera d ifí
cil hacer la comprobación de cuanto 
consigno.

Lo' que liastado a V, I. para su co-. 
nocimiento y efectos que juzgue pro-: 
ceden tes.”

Lo que se hace público para cono-, 
cimiento' de los Gobernadores, Subdc-. 
legados de Farm acia y Autoridades, 
para  qúo vigilen, corrijan y castiguen 
los hechos denunciados objeto de lá 
comunicación que se deja tránsen la .

Madrid, 5 de Marzo eje 1924.— El 
D irector genera! de Sanidad, F. Mu- 
rillo.
Señores Gobernadores civiles de las 

J)rovincias, Subdeleigadoe de F a r-  
miacia y demáff Autoridades.

lü^STRUCCEON FlJBUOA Y EE< 
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Be conformidad con lo que dispon© 

el párrafo  segundo de la lelra a) del 
núm ero 2." de la Real orden de 12  ̂del 
actual

E sta Subseorei.aría 'ha acordafio .ex
cluir del escalafón general del p e r so 
nal subalterno de este Minisíerio. lor- 
mado on einuipliniiento del articulo l-* 
del Real decreto de 2 de Octubre de 
1922, por no ocupar en esta feclia, en 
propiedad, plaza de plan! illa, a todos 
los P er l oros quintes afeotos a las Es-- 
cuelas especiales de Náutica.
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Lo dií̂ 'o a V. B. para su conocimien-« 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. B. rauchos años. Madrid, 28- de F e 
brero de 1924.— El Subsecretario, 
Leániz.
Beñor Ordejiador dé Pagos de aste Mi- 

inislerio.

■De conformidad con lo que dispone 
el párrafo  segundo de la leíra a) del 
número 2 .'" do la Real orden de 12' del 
actual,

íSsí.a Subsecretaría ha acordado ex
c lu ir del escalafón especial del perso
nal subalterno do las Universidades 
del Reino, formado en cumplimieniO 
del artículo 1 .'' del Real decreto de 
2 do Ocuobre de 1922, por'^iio ocupar 
en es!a fecha, en propiedad, plaza^le. 
plariliila, a los Porteros quiníos de la 
tJiiiversidad de Santiago D. Jesús Pose, 
B. Benjam ín Gollantes y D. Enrique 
Lóp"': f'c'uzález.

Lo  ̂ :i Y. S. para su conocimieii-- 
to y efn'''^s oportunos. Dios guarde a 

- Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Fe- 
b r e r o d e i 9-24. — El Sub s e e r e i ai' i o, 
Leániz.
Beñor Ordenador de Pagos de este Mi-

Inisfcrio.

De onaformidac! con lo que dispone 
el páriufo segundo de la letra a) del 

■ núiuoro 2 ."' r]e la Real orden de 12 del 
actual,

E sta  Subsecreiaría ha acordado ex
clu ir del escalafón especial del perso
nal subalterno de las Universidades 
del Reino, formado en cumplimiento 
del artículo 1° del Real decreto de 
2 de Octubre de 1922, por no ocupar 
en esta fecha, en propiedad, plaza de 
planulla. al Portero quinto del Museo 
Nació nal de Ciencias Naturales clon 
Je róiiimo Hernández y Hernández.

Im digo a Y. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muciujs años. Madrid, 28 de F e
brero de 1924.— El Subsecretario, 
Leániz,
Señor Ordenador de Pagos de este Mi- 

ínis lorio.

m ñ m ú m m  b e
riñ  E m E .m M Z ñ

Híabiéndose incoado en este Minis
terio exx>ediente para  clasificar la 
Fundación “E scuela”, institu ida . en 
Santiago de Foz, Ayuntamiento de Foz 
{Lugo),, por D. Pascual de Yillapol.

E sta  Dirección general ha dispues- 
lo  que, de conformidacT con lo preve
nido en el artículo 43 de la In struc
ción do 24 de Julio de 1913, se conce
da audiencia a los representantes de 
esta Fundación e interesados en sus 
benefiGios, por un térm ino de quince 
días, coní.ados desue el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Ga- 
c s t a  d e  Ma d r id , plazo duran te  el c u a l 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéfico-doceníes de este Minis
terio.

Iho que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 19 de Febroró de 1924.—El
' c-iicaimado del dc'qurcám de la D i

rección general de P rim era enseñan
za, M. Pozo. r  ^

Habiéndose incoado en este Minis
terio^ expediente para  clasificar la 
Fiiiid.ación denominada “Golegio de la 
E ncarnación”, institu ida en Llanos 
(Oviedo), por D. José de Parres y So
brino,

lEsta. Dirección general ha  d ispues
to que, de confonnidad con lo preve- 
nide en el artículo 43 de la Insíruc- 
cióh dé ^d de Julio de 1913, se conce
da caud-iencia a los representantes de 
esbi Fundación e interesados’ en sus 
beneficios, por un térm ino de quince 
d i ’ con'ados desd.0 'gI siguiente al de 
la ' ! m ó n  de: este anuncio en la Ga- 
GD ' Madiud, plazo durante el cual 
es m ' ce manifiesto el expediente de 
re;terencia. en la Sección de Fundacio
nes benéfico-docoiims de este Minis
terio.

Lo que se anuncia, para general co
nocimiento.

Madrid, IR de Febrero de 1924.—El 
Jefe encaru'ad.o del.despacho de. la D i
rección general de Prim era enseñan
za, M- Pozo'.

'Habiéndose incoado en este Minis
terio  expediente para  clasificar la 
Fundación institu ida en Ronda (Má
laga), por los Excmos. Bres. Duques 
d-0 Parcent, Gond-es de C ontam ina in- 
titulacfá- “Patronato Belvis de las Na
v as”,

E sta  Dirección génenal ha dispues
to, -do coTifívr-n-■ -■ ■ - le prcve-
nido en el artículo IR dé la Instrue- 
■ción 'dé 24 de Jidin : ,23. so conce
da audiencia a; los ronrosenlanto.s de 
dicha Fundación o intoresados en sus 
benoñcios, por íérm ino de quince 
días, contados'•desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en la Ga 
ceta DE Madrid, plazo durante oí cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la Sección de Fundacio
nes benéñco-d'oceiu'os de este Minis
terio.

ILo que se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 2 ^  de Febrero de 1924.—E l 
Jefe encargado del ft-upaclio de la D i
rección gení'TOl de P rim era enseñan
za, M. Pozo.

B i m m m m  ü e m e r a l  d e  b e l l a s
UrcTES

Nota bibliográfica de una irapreí?a 
en castelláno en él extranjero, que ¡a 
Sociedad anónima Centro Internacio-; 
nal de Enseñ.anza, domiciliada en Ma
drid; xAvenicla do Peñalver, númeix) 
17-, desea ia'troducir en España des
pués de haber cumplido las form ali
dades prevenidas en el Real decrero 
de 4 de Septiembre do 1869 y L eal 
orden do 19 de Mayo de 1893.

Nota- de las obras que se desea im 
portar.

Escuelas Intérnacionaies.
'Centro Iníernacionah de enseñanza. 

In 1 ernational Correspondence Bchool» 
System.

Cuaderno de e.studio con eueíJ:i0 -  
nario de examen.

Segunda edición. T itu lo : “Legisla
ción m orcanfil”. Núiuero, 3.025. Pá*;
ginas, 86 .

Cuaderno de estudio con cuestio
nario d’e examen.

P rim era edición. T ítu lo : “Nociones 
de Gram ática prác tica”. Número, 
3.022 B. Páginas, 67.

jMadrid, Buenos Aires, Habana, Lon 
dres, Nueva York, Scraton..

Im presores: Unwing B rothers Li-: 
mite'd. Londres, W oking, Inglaterra.

Madrid, 22  de Febrero de 1924.— 
El Jefe encargadio de la Dirección ge
neral de Bellas Artes^ Pérez G. Nieva,
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GON.SmiVACíÓN Y ÍUÍPARAGIÓN DE C A - 
RRETEHAS

Yisfa la in stan c ia  p resen tada p o r  
D. Lorenzo Terredcñot y a
la que acompaña) d ibu jos y irudelo 
del ap a ra to  denom inado “Tura 
S to p ”, destinado a ev ita r choques 
en tre  autom óviles^

Yis'to ■eü in form e em itido por el 
Real A utom óvil Club de E sp añ a :
' Resuifisiiido: 1 .® _ Que en la ins
tan c ia  de re í  eren,ola ŝe expone que 
D. Lorenzo Terrcdefiot es posce-r 
dor exclusivo do la venía en  España 
del aparato cuyos planos y modelo 
acom paña, desLiriiado a m arca r ios 
m ovim ient'os de virago a derecha 
e izquierda y do  ̂pa rad a  de los a u 
tom óviles, a fin de c o rta r  el choquo 
en tre  estos vehículos, y se solicita 
c:ue .'-0 íhcte uní ai 'di-sposición que 
d'""'harc la conveniencia, utilidad y 

q,a ,q-p 30 iri;dal0n estos 
apara to s en. los autom óviles par- 
'n u ' y -de viajeros, haciéndolo 
eyderñj ivo ¡ai ios Alcaldes- de toda 
ih c* para  ciiie a su  vez lo hagan 
prcu'Snle den tro  de su rériTiin.0 mu-; 
iiioipaL

2.'̂  Que rem itida dicha instancia • 
acornpañi.rda de los p lanos y modelo 
al RiO'al A utom óvil ^Giub, p^ira qu0 
se s irv ie ra  in fo rm ar sobre la Re
ces idacl del em pleo do este aparato, 
d loha C ám ara oficial lo hace, en el 
sen tido  de que no procede la de-: 
c la rac ió n  de la necesidad y utilidad 
del m ism o, p.udiéndose, a lo sumo, 
del a ra r la  coRveniencia de que S0 
doler, los vehícu los autom óviles de 
apv.ratos de este modelo o simila- 
rc 3, pues los hay en el comercio más 
sencillos, lig e ro s  y m enos compli
cados, desde el pun to  de v ista da 
su construcción, y, p o r lo tanto, me
nos expuesto , a que, por deterioro, 
dejen de fu n c io n ar, cosa que el coir- 
'ductor no puede com probar, desde 
el asiento , en la  generalidad de íos 
casos, ■ /  .}.

E sta  D irección genera l ha r e s u e l 
to no d eclarar la necesidad del eiu- 
,pIeo en los auf ornó vil es del 
denom inedo “Turii S top” y sí^soFa' 
m iente recom endar hai conveniencia 
de que se do ten  a los vehículos au
tom óviles de todas clases de apara
tos de éste  o de m odelos similares,

d irección  de los viragos y de pa-
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P rada do m o d o  q u e  p iie d a i?  a .a- 
yeir'Lidos p o r  lo s  y e liíc iilo ^ s  q u e  .m a r -  
"clien '011 l a  m i s m a  d iT e c c ió n  y  d e - ,  
trá s  d e l que- l ia y a  d e  m a n i o b r a r .

Lo q o o  c o m u n ic o  a  V . S. p a r a  s u  
o o a n c iin ie n io  y  d e T iiá s  e fe c to s ,.  D io s  
'¿ iard.e ui V. S. r n u c l io s  a ñ o s .  M a 
drid. 29  de  F e b d e r o  d e  1 9 2 4 .— ^E1 
^Director g e iie ra ü , F a q u in e t 'O .
Señores G obernadores civiles e In- 

mieros dedos de O b ras  púb licas 
toda,s .das provincias.

Yisto el resultado ■obtenido' en la  s u 
basta de las obras ne reparación, de 
.explanació,.ii ,y firme do los kilóm etros 
45 al -FT de ia carretera  -do Guesta do 
Qastilieja a Badajoz, provincia de Se
villa,

Esta Dirección general ha  tenido a 
bien adjudicar üennitivam ente el ser
vicio al mejor pastor, B. Juan  Hidalgo, 
vecino de Madrid, que so ceimpromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los p’azos designados en el pliego 
le condiciones particulares y económi
cas do ed ‘brota, por la cantidad d-e 
133.761,54 pesetas, siendo el presupues
to do coidr^i*" do 169.323 pesetas, te
niendo C' "d> . b catar i o que otorgar la 
correspordm»»  ̂ escritura de contrata 
ante el í > ' ■ n que dBSkgi"'G' el Decano 
del Colegio No I.añal de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
feclia de la publicación en la  Gvgeta 
de la presoiTte resolución.

Lo que coiTuinico a V. S. para  su 
conocimionto y •efectos. Dios guardé 
a V, S. mucbos años. Madrid, 25 (de- 
Febrero do 1924.—-El D irector gene
ral, Faquiiieto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado üe 
Contabilidad, Ingeniiero Jefe de 
Obras públicas TI o la provinci a dé 
Sevilla y adjudicatario D. Juan  H i
dalgo, vecino dê  Madrid.

Vistô  el resultado obtenido en Ja su - 
bacta de_ las obras d>o reparación, de 
explanación y firm'e do los kilóm etros 
73 a ^78 'de la  carre tera  de Gállur a 
Sangüesa,jnmvincia me Zaragoza,

Esta DireC'Oión general ha  tenido a 
bien adjudicar doñnitivamonte el se r
vicio -al miejor postor, D. Juan  A-llera, 
vecmo de Zaragoza, provm cia de Za- 
Vcigoza, que se compi'ometo a lejccutar- 

qO con sujeción al iproyecto' y en-dos 
picazos designados en el pliego de con- 
üiciones particulares y económicas de 
esa contrata, por la cantidad de '61 .9i9i0' 
pesetas, siendo el presupuesto de .con- 
m g  de 7.7.786 pesetas, teniendo el ad- 
juaicatano que  o torgar la eorresnon- 
S  • de contrata, an te el

Decano, del Go- 
S ,  .Madrid, dentim' del
t  u ^ -cmitar de la fecha

GAcnrA de la
D csonte r e s o lu c ió n .
c o k i i e  fomunico a 'V. S. p a ra  su 
tqscnaieaio y efe-ctos. Dios guaráe 
Fehrk  m-uohos años. Madrid, 25 tíe

Pagos de este 
J  Negociado Qe

'^onf^Udad, Ingeniero. Jefe d©

Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y  adjudicatario D. Juan  
Atiera, vecino- de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la isu-
basta de las obins de reparación, de 
explanación y firmo de los kilómetros 
381 al 303 de- la  carretera do Burgos a 
ikñacastillo, provincia -de Santander, 

S sta  Dirección gieneral ha tenido a 
bi en adjudicar deünitivam ente el ser
vicio. al m ejor postor, D. Fidel Gutié
rrez, vecino de EantuenO;, provincia de 
Santander, cure se compromeiie a ejecu
tarlo con sujeción al proyeoto en los 
plazos desim'sdos •en el pliego ele con
diciones pmLicularcs y Gconórnicas de 
esta conirala, por la  cantidad de pese
tas C'8;.724, siendo el presupuesto de 
ccintrata de 68.724 pesetas, teniiendo’ el 
adjudicatario que otorgar la corres-c 
pondfente es.critura de contrata ante el 
Notario- que designe el Decano del Go- 
1-egio Notarial d-e Madrid, -dentro del 
plazo, de un mes, a oontaí* de la  fecha 
do la publicación en la Gaceta de la 
presente resolución.

Lo -que comunico a Y. S. para  su 
conocimiento' y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, kñ de 
Febrero do 4924.— Êl D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordena:dor ríe Pagos de este 

Miriisterio, Jefe .del Negocia do de 
Gontabili-dad, iiigeniero Je fe  de 
Obras 'públicas ele la  provincia lie 
Santander y adjudicatario D. Fidel 
Gutiérrez, xmcino de Lantueno..

Yisto el resultad.o obtenido en la su 
basta de las obras 'de reparación, de 
explanación y  firme de los kilóm etros 
3‘5,5'fiO al 3'9 de la  carretera  de Gas- 
trogonzalo a  Palencia, proxdncia de 
Yalíadolid,

_Esia p irección general ha  tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio ai m ejor postor D. Modesto 
F raile  G-ómez, xmcino de ■.Guéllar, p ro 
vincia de Segovia, que se coiíipro- 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-  ̂
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 6i0.70'0 pesetas, siendo el 
presupuesto -de contrafa .de 69:.39'3.,30 
pesetas, teniendo el adjudicatario, que 
otorgar la correspondiente 'escritura de 
contrata ante el Notario aue designe 
él Decano del Golegio Notarial de Ma
drid, denlro del plazo dje un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la  G a u e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. :S. muchos años. Madrid, 27 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Mmisterio, Jefe del Negociado de 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe  de 
Obras públicas de la provincia de 
Yalíadolid y adjudicatario D. Modes
to F raile  -Gómez., vecino de Guéllar 
(Begovia).

Yisto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y  tome de ios kilóm etros

2 y 11 al 20 de la carretera de Medi
na del Campo a Beriaranda. pim-inc ia 
de Yalíadolid.

Esta Dirección general ha ton i: te a 
bien a.djudicar definitivamienle el sem 
vicio al m ejor po-stor D. Modeslo 
Frailo Gómez, vecino de Guéllar, pro
vincia de Segovia, -que se cómpre
mele a ejecutarlo con sujeción a] p ro
vee lo y en los plazos designados en 
el ]:li''go de condicioiios particulares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de- 8i9.690 pesetas, siendo el 
presupuesto do contrata de 99.900,50 
pie-setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la  carrespondieíitc escritura de 
contrata ante el Notario aue dnv-dgne 
el Decano- .del Golegio Notarial -de Ma
drid, dentro del plazo d:e un mes. a 
contar de la fecha de la pidiiicarif'm 
en la Gaceta 'de la presente, iroso Ilición, 

Lo que comunioo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, "27 de 
Febrero de 1924.— Ê1 D irectar gen.-m 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos do este 

Ministerio, Jefe del Negociado do 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, rio 
Yalíadolid y adjudicatario D. ¡Modes
to F raile  Gónrcz, vecino de Giiéliíir 
(Segovia).

Yisto el resuUatlo obtenido en la -su
basta de las obras- de reparación, 'I.' 
explanación y firme de los kilómol ros 
771 al 786 de la  carroi.era de Mr-dr:t 
a Fra.ncia, provincia de Gierona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar delinitivamenle el s e r 
vicio ni m.'Cjor postor D. Geferino Ga
rre  Sala, vecino de Figueras, proedn- 
cia de Gerona, que se compróme le a 
■ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designado-s en oí pliego 
de ■condiciones particulares y 'econó 
micas de esta contrata, por la 'cantidad 
de 111.980 pesetas, siendo el p re su 
puesto de contrata de 124.788,23 pese
tas, teniendo el adjudicatai-io que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que dos.ig- 
ne el Decano dél Golegio Nótarial da 
Madrid, dentroi del plazo de un mes a 
contar de la fecha de la publicación 
en la  G ageta  -de la ,p re sen te  reso lu 
ción.

Lo que comunico a Y. B. para su 
coRo.GÍmiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, "25 de 
Febrero .de 1924.—El D irector gene
ral, Faqum-eto.
Beñores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del NogO'Ciado -da 
Gontabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas d-e la provincia d e . 
Gerona y adjudicatario," D. Oeferine 
Garré Sala, xmcino de Figueras (Ge
rona) .

Yisto el resultado obtenido en la su 
basta de las obras de reparación, o> 
explana.ción y firme -de los kilómetroa 
i al '5 de la  carretera de Gerona a San 
Feliü  de Guixols, provincia de Gerona.

Esda Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vuelo ai nrejor postor Sociedad “Agustí 
Hermanos”, domiciliada en Bañólas, 
provincia de Gerona, que se compro^- 
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
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yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particu lares y 
económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 48.295 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 48.295,94 
Dosetas, teniendo el adjudicatarm  que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del .Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—El D irector gene
ral, Eaquineta.
gen ores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicataria, Sociedad 
“Agustí H erm anos”, domiciliada en 
Bañólas {Gerona-,

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación, de 
explanación y firmo de los Idlómetros 
12 y 13 de "la carretera  do Ribas a 
Puigccrdá, provincia do Gerona.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Joaquín .Cusí 
Furtanet, vecino de Figueras, provin
cia de Gerona, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliegOi 
de condiciones particu lares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 85:000 pesetas, siendo el p resu 
puesto de contrata de  ̂ 92.46i6,74 pese
tas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu ra  
de contrata ante el NotariO' que desig
ne' el̂  Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c eta  de la  presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conociiniento y efectos. Dios guard'e 
a Y. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1924.—E1 D irector gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

•Miivscerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Gerona y adjudicatario, D. Joaquín

Figueras

AGUAS— TELABA JOS HIDRÁULICOS

S. M. el Rey (q. D, g.) h a  ten ido
U bien adjudicar definitivam ente la 
su b as ta  de las obras de un puen te  
sobre el Arlonizón en B urgos, m o ti
vado po r las de encauzam ien to  de 
d icho río, a D. Alberto Corral, que 
judió en B anfander. y se com prom e
te a ''je c u ía r la s  en el plazo de dos 
años por la c rn lidad  de 204.750 pe
se:;, a  sie;u. lo el presupucido de' con
tra i a do 215.574.84 pese'‘as, quedando, 
en s ’T virtud, anulada la adjudicación 
previsionrd .hech.a á  D. Luis Olasa- 
ftaG i.

Lo que comulnico a Y. S. p a ra  sü 
conocim iento y efectos, con re m i
s ió n  de u n  e jem p la r del pliego cíe 
condiciones particulares y económi
cas. Dios g uarde  a Y. B. m uchos 
años. M adrid, 27 de F eb rero  de
1924.,—,E1 D irector general. —̂ P. D .: 
El Je fe  de la Sección, Y. M artín. 
Señor O rdenador de Pagos po r Ob(li-; 

gacioneis de este  M inisterio.

€ ñ m L  DE ISABEL !i 

s e c u e t a r ía

El Excmo. Sr. Gomiisario Regio se 
ha, servido disponer que el día 15 jiel 
presento mes, a las doce de la inaña- 
na, bajo la presidencia de la Comisión 
del Consejo de Adm inistración desig
nada al efecto, se verifique pública
mente, en el salón de actos de estas 
oficinas, Alarcón, 7, segundo, el 61 
sorteo para  la amortización de 860 
Cédulas garantizadas del Canal de Isa 
bel lí ,  en la formia prevenida eñ la; 
condición 3.*̂ de la emisión de dichos 
valores.

Con las 930' Cédulas que existen en 
circulación, se form arán 93 series de 
10 Cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie los núm eros de la decena 
que term ine con el de la serie, agre
gando un cero, representándose estas 
93 series por igual núm ero de bolas.

P a ra  la amortización de las 360 Cé
dulas se extraerán 36 bolas.

Las sorteables se expondrán al p ú 
blica para  su examen antes ;de in tro 
ducirlas en el globo, publicándose en 
la Ga c eta  d e  Ma d r id , en el Boletín  
Oficial de Cotización de la Bolsa de 
Comercio 'de Madrid y en el Boletín  
Oficial del Canal de Isabel IL  los n ú 
meros de las Cédulas a que^ haya co
rrespondido la amortización, expo
niéndose tam bién al público, para  su 
comprobación, las bolas qEie fueran  
extraídas en el acto del sorteo, de cuyo 
resultado se levantará la correspon
diente acta.

E l pago de las Cédulas amiortizada_s 
se verificará por el Ba.íico de España, 
libre de tod(í descuento, desde el día 
1 de Abril piAximo. todos los días 
hábiles, siendo el últim o cupón pa
gadero el núm ero 65, vencim iento de 
la m ism a fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas 
podrán presentarlas^ debidam ciñe fac
turadas, desde el día 20^del corriente 
mes, todos los días laborables, de diez 
a doce de la m añana, en las oficinas 
de este Canal, Negociado de la Deuda, 
donde se 1«gs facilitarán  gratuitam iente 
los impresos necesarios, y se les en
tregará  el resguardo que ha de hacer
se efectivo en el Banco de España.

Además, cuidarán de cortar los cu 
pones vencidos y de peséntarlos por 
separado con las form alidades de cos
tum bre.

Las Cédulas am ortizadas, al ser 
presentadas en el Negociado do la 
Deuda del Canal, deberán llevar al 
dorso el si>uiente endoso:^ “Al. Canal 
de Isabel II, para su am ortización se
gún sorteo.” ^

Madrid, 1 de Marzo de 1924. — El 
Secretario del Consejó, Enrique Latre.

Venciendo en 1 de Abril próximo 
el cupón núm ero j55 de las Cédulas 
amortizables garantizadas de este Ga
na!, el ExcmO'. Sr. Comisario Regio 
se ha servido disponer que, desde el 
día 20 del corriente mes, se admitan 
a cancelación los cupones de dicho 
vencimiento', debidamente facturados, 
todos Ids oías no feriados, de diez a 
doce de la mañana, en estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundo. Negociado de la 
Deuda, donde le serán canjeados por 
resguardos de pago, que se harán  efec- 
tivos en el Banco de España, desde el 
citado día 1 d-e Abril, a cuyo efecto 
se fac ilita rán  gratuitam ente en dicho 
Negociado los oportunos impresos.

Madrid, 1 de Marzo de 1924.^— El 
Secretario del Consejo, Enrique Latre.

T R A D U JO . C O aIE R O IO  e  
ú m r m ñ

P o r el iprésente avij?o se requie
re  a D. Joisé Jim énez de la Serna, 
^Delegado que fu;é de la Compañía 
de Seguros po rtu g u esa , denominada 
“A. L isbonense”, hoy en liquida- ;| 
ción, p ara  que en el pitazo de iin t 
m es, a p a r tir  de la publicación do [' 
este aviso, haga en treg a  en la Co' d  
m isa ría  genera l de^Seguros, del res- í  
gulairdo o rig in a l de la  Caja general |  
ele D epósitos núm . 243.962 dé en
tra d a  y nqm . 95.440 de reg istro , de 
fecha 17 de D iciem bre de 1919, por 
pese tas  nom inales 85.000, de la 
piedad de la c itada  Com pañía, que 
md'e biela m ente  re tien e  en su po' '̂ce

Lo que se pone en  su conocimiTi- 
to-, advirtiéndole  que, de no hacer !o 
que se  le o rdena en el plazo mar
cado, le  p a ra rá  el perju ic io  a que 
h ub iere  lu g ar.

Madrid, 26 de F eb re ro  de 1924.-- 
El Je fe  en carg ad o  del despacho de 
esta  Comisiaría genera l de Seguros,
F . Soil devil la.

E n  cum plim ien to  de lo dispuesto 
en el a rtícu lo  123 del Reglamento 
de Seguros vigente, se fija el 
de dos m eses, a co n ta r de esta fe* 

.cha, p a ra  que pu ed an  oponerse r e 
extinción total de la S o c i e d a d  oc '^- 
guroe “A d am asto r” , hoy en liqua-a* 
ción, dom iciliada en  Barcelomai, f  
la Ronda de la U niversidad, nume
ro 15, segundo, lodos aquellos q̂ V' 
se consideren  perjud icados, acm 
di en do a e sta  C om isaría 
Seguroe, den tro  del indicado ’ 
p a ra  exponer cuanto  estim en p e - 
táñente a su derecho.^

Lo que se hace público a los el 
los de la m encionada disposic: ^  

M adrid, 27 de Bebrero de 1924.- 
E l Je fe  enoargad'O (I®'

:e s ta  Co-misaría, Perna-fldo Seio
villa.

' Sucesores <%o;Rivji îeneyra (S". A.)
Paseo de San Yicente, 20


